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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

BARCELONA 

Edicto 

Don Ezequiel Miranda de Dios. Presidente de la 
Sccrión Segunda dc la Audiencia Provincial de 
B.1fccJona, 

Hago saber: Que en esta Oficina de mi cargo se 
tmmita ejecutoria número 2_145/1990-2.~, dimanante 
del sumario número 92/1985 del Juzgado de (nstrue· 
ción número 1 de Barcelona. en la que se condena a 
don Angel Ricote Sumalia al pago de la suma de 
901.834 pesetas, 5.778.815 pesetas, 862.201 pesetas, 
2.165.346 pesetas, 1.640.119 pesetas. 393.340 pesetas, 
33.410 pc~las, 173.723 ¡)csetas y 333.717 pesetas. en 
concepto de indemnizaciones. Acordándose por pro
videncia de esla fecha sacar a publica subasta por' 
primera, segunda y tercera vez, el bien que mas abajo 
se reseña y que se halla a disposición de esta oficina 
en calle Bolivia, números 91·93. Señalándose para la 
eelebradón dcl remate los días 31 de marzo, 21 de 
abril y 12 de mayo· de 1992, ;1 las diez horas, 
respectivamente, y que tendra lugar en la Sala 
Audiencia de esta &'Cción Segunda, con las preven~ 
ciones siguientes, según establecen los articulos 1.499 
y siguientes de la ley de Enjuiciamiento Civil: 

Que no se admitirán posturas Que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Que los licitadores para tomar parte en la subasta 
deberán consignar en la Ml'Sa de la Oficina, o 
establecimiento publico destinado al efecto una canti
dad rgual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirvan de tipo para ID subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Podrán hacerse posturas por escnto en pliego 
cerrado, dcsde el anuncio hasta su celebración, depo.
~itam.lo en la Mesa de esta Oficina, junto a aquél, el 
importe de la consignación referida. acampanando eL 
resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
deslinado al efecto. 

Que las posturas podrán hacc.fSC en calidad de ceder 
a un tcreero el remate. 

Que en cuanto a la segunda subasta se celebrara con 
su~t'Ción a la rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
pnmer'L 

Que en cuanto a la tercera subasta se celebrará sin 
sujl.'Ción a tipo. 

Bien a s~rostar 

Finca vivienda piso planta tercera. puerta segunda, 
de la casa números 91-93 de la calle Bolivia de la . 
ciudad de Barcelona. Es vivienda lipo C-2. Tiene una I 
supcffkie de 104 metros 97 <lccírnetro$o, cuadrados. y 
consta de: Recibidor, comedor-cstancia, cuatro dor
mitonos para siete camas, cocina, dos ascos y lava- I 
dero cn galería. Linda:' Por su frcnle, con la caja de 
escalera; por la defCcha entrando, can la casa números 
IgQ..I82 de la avenida Diagonal y 89 de la calle 
Solí via; por su fondo. con esta misma calle; por la 
izquierda, con la puerta primera de la misma planta; 
por cncima. con la puerta segunda de la p. lanta cUa'rta.! 
y por abaJO, con la puerta segunda de la planta 
~gunda. Inscrila cn-tomo 2.214 del arctuvo, libro 180 
de la sección 4.':1, folio'60. finca 17.569. antes 25.106, 
letra A. Ha sido valorada en 9.500.000 pesetas. 

Estando de manifiesto en esta Oficina el certificado 
de cargas y gravámenes de dicha finn. 

Dado én Barcelona a 4 de diciembre de 1991.-EI 
PrCSldente de la Sección, Ezequiel Miranda de 
bios.-17.076-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edictos 

Doña Mana Alba Tenza, Juez sustituta de Inslrueción 
número 5 de Alicante, 

Por el presente, se hace saber. Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas numero 256/1988, dictándose 
sentencia con fecha 28 de julio de 1990, y cuyo fallo 
literalmente copiado dice asi:' 

«Fallo: Que debo condenar y condeno a Viecnte 
Rafael Camarnsa &inchez a Que indemnice a "Kicela, 
Sociedad Anónima", en la cantidad de 19.84t pesetas, 
declarándose la responsabilidad a "Cia. Aseguradora 
AlIántida" y como responsable civil subsidiario el 
propio Vicente Rafael Camarasa sanchez.» 

y para que conste y sirva de notificación a la 
Empresa «Kidela, Sociedad Anónima». y su pub¡iC3~. 
ción en el «Boletín Ofidal del Estado», expido el 
prescnle, Que firmo en Alicante'a 2 de diciembre de 
199J.-EI Juez de Instrueción, rubricadO.-EI Secreta· 
rio. rubricado.-17.200-E. 

* 
Doila Maria Mestre Ramos, Maglslrada~Juez por 

sustitución del Juzgado de Primera Instancia 
numero I de Alicante y su partido. 

Por el presente hace saber: Que en los autos número 
L282f!99I, d<' procedimiento del afticulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instanCias de «Banco Español de 
Crcdito, Sociedad Anónima», contra Raimundo 
Serrano Pineda y Teresa Vidal Pastor, sobre efectivi
dad de préstamo hipotecario, se ha senalado para la 
venIa en públiC3 subasta de la finC<l. que se dmí, el 
pró:\imo día 10 de febrero de 1992, a !as doce horas, 
':0 la Sala Audi..::ncia de este Juzgado, bajo laS 
siguientes condiciones: 

Primcra.-$cn im de tipo para la primera sub<lsta la 
cantidad quc sc dirá y no se admitirá postura alguna 
inferior a dicho lipo. 

Scgundól.-Los autos y la ccrtificaclon del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo I J I dc la Ley Hipoll'Cariu están de manifiesto 
C"n la SI.-.::retaría del Juzgado. entendiéndose que todo 
licitador acepla como bastanie la titulación, y que las 
c:lrgas o grav:¡menes :lOtcrion:s y los preferentcs. si los 
hubierc. al {'fedilo dc la actora. contmuaran subsisten~ 
les. y que el rcmatante los aecpta y queda subrogado 
en la responsabilídad de los mismos, ~¡n destinarse a 
su e\lincion el precio del remate. 

Tcrcera.-EI remOlte podrá hac~rse a ealida~e ceder 
a un lcrc-:ro. 

Cuarla.-Los que deseen lomar parte en la subasta 
dcberán consignar previamente en la cuenta de depó
~IIOS y consignaCIOnes numero 0097 de! Banco Bilbao 
Vizcaya. agenda de Bcn¡¡!üa, de esta capita!. una 
cantIdad igual, por lo menos. al :20 por 100 del tIpo 
que sirve para cada subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos (en el supuesto de tercera subasta el 
depósito será el mismo que para la \cgunda). 

Quinta.-En prevención de que no hubiere poslOres, 
se ha señalado para la segunda subasta el próximo dia 
18 de marzo de 1992, a las doce horas, sirviendo de 
lipo el 75 por 100 de la primera, y para el !>upuesto de 
que lampoco hubier~ ·postores cn la segunda, se ha 

scllalado para Que tenga lugar la tercera subasta. sin 
sUJl'Ción á tipo, el próximo dia 10 de abril de 1992, a 
las doce horas, ambas en el mismo lugar que la 
pnmera. 

Scxta.-Servirá el p~SCnle como notificación a la 
parle demandada de las fechas de submta. conforme 
a lo prevenido en la rcgla séptima del articulo 131 de 
la Ley Hipolecana para el caso de no ser hallada en 
la linca hipotecada. 

Finca que se subasla 

Una tierra secana campa. en tcmlino de Campcllo, 
partida de Coca, cuya e¡¡tensión 'superficial es de t 
hcctarea 44 áreas 86 ce",¡arcas, con los siguientes 
linderos: norte y QCste, resto de finca matriz; sur. 
Manuel &I01'onte. camino en medio y parcela cntre el 
camino y esta finca, de 64 metros cuadrados. en la 
que existe un pozo propiedad de la mercantil «Monte 
Jiji, SOCIedad Anónima»-, este, Juan Suárcz, camino 
en medio. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Alicante 
numero 6, tomo 1.592. libro 371 de Campcllo, fotio 7, 
finca 24.830, primera. 

Tipo de la primera subasta: 5.040.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 9 de diciembre de 199!.-La 
Maglstrada-JueL, Mana M.esuc Ramos.-El Secretario 
judicia!.-6.700-3. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 212/1987, se siguen autos de ejecutivo
otros titulos, a instancia de! Procurador don Manuel 
Gramunt de Moragas, cn represcnta"ión de Banco 
Espailol de Ci"Cdito. contra don Julio Sánchez Bernal 
y dona Angeles Camuñas Herffra, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar·a 
la \enla en primera y pública subasta, por termino de 
veinte días y precio dc su avalúo. la finca embargada 
al demandado don Julio Sánchez Berna!. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia de 
csle Juzgado, sito en vía Layelana, numero 8 bis, el 
próxImo día 4 de febrero de !99:!. a las doce horas., 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Prímera.-EI tipo del remate sera de 9.350.000 
pcsclas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
d.:bcrán los liciladores con'iiignar previamente en la 
Mcsa de! Juzgado o establecimiento que se destine al 
efccto el 20 por 100 del lipo de! remOlle. 

T eft'l'ra.-Podran hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde e! anuncIO de !a subasta hasta su 
-:e!cOraClÓn. depositando en b Mesa del Juzgado,l 
jy:nto con aquéL e! 20 por 100 del tlpO del remate. 

Cuarta.-Podrá hacer'il.' el rematc a calidad de ceder 
a un h::reC"fo. 

QuiOla.-Se reservad n en deposito a Instancia de! 
aefeedor !as consignaciones d..-: los po~tores que no 
resullaren rematantes y que lo admitan y hay:m 
cubierto el tipo de la su'Jasta. a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no clImpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor dc los que le sigan 
por el ordcn de sus ft'Spectivas posturas. 

Se\ta.-los titulas de propiedad, suplido'ii por ccrti~ 
ficación de! Registro. se eneuentf:J.n de manIfiesto en 
la Sttrctaria del Juzgado, debicndo los lieitadvres 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 
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Scptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
ran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rcmalanlC los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismo&. sín destinarse a su extinción 
el precio de! remate. 

Ü(:tava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
~t'gunda el próximo 4 de marzo de 1992, a las doce 
horas. en 'las mismas condiciones que la primera, 
C'.ccpto ellipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
11 tipo, el dia 3 de abril de 1992, también a las doce 
horas, rigiendo para la mismas las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. Sirvíendo el presente 
edicto de notificación a los qemandados para el caso 
que resultara negativa la efcctuada en.el domicilio de 
los mismos. -

Finca objeto de subasta-

Finca numero 1. Urbana. Número 65. vivienda de 
la quinta planta. piso cuarto, puerta 1ercera, bloque B. 
con frente a la calle del Escultor Ordóñez, 58 al 68, de 
superficie 84 metros 8cfdecímetros cuadrados. linda, 
u} frente. vuC'lo de cicha calle del Escultor Ordóñez, 
mcdinnle restante terreno común del complejo urba
nístico; izquierda, entrando. finca de procedencia 
((Pronc. Sociedad Anónima»; derecha. vivienda de 
<:SI<1 mi~!l1a planta, puerta segunda; fondo, vivienda 
de esta misma planta. puerta cuarta y en parte. rellano 
de escalera por donde tiene su entrada. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número'2 -de Barcelona. 
finca número 19.419 continuadora de la número 
11.653, folio 214, tomo 2.181 del archivo, libro 130, 
seeción segunda. 

Dado en Barcelona a 9 de diciembre de 1991.-EI 
Magislrado-Juez.-EI Sccretario.-6.685-.16. 

BENIDORM 

Edido 

En virtud de lo dispuesto por el senor Juez de 
Primera Instancia e Instrucción número I de Bení
dorm, cn resolución dictada en los autos de juicio 
universal de quiebra voluntaria, promovidOS por la 
ProcuradoJ.1l doña Virtudes Pérez Ohra, en nombre y 
representación de la 'Mercantil, «Lovimar, Socic'dad 
Anónima», se ha declarado en eStado de quiebra a la 
referida Mercantil «Lovimar, Sociedad Anónima», 
con domicilio social en el edificio «Las. Tejas -de la 
Plaza)), plaza Triangular, número 19, de Benidorm.· 
por lo que, en vinud del pressente, se prohíbe-'que 
persona alguna haga pagos ni entrega de efectos al 
quebrado, debiendo tan sólo verificarlo al Depositario 
de la -quiebra. don José Maria Mariana López, con 
domicilio en edificio «Ensenada», cuano, G, de 
Bl'nidorm. bajo los apercíbimiento_s legales; asimismo 
se previene a todas las personas eA cuyo poder existan . 
pertenencias del expresado quebrado que hagan mani- , 
festación de ellas, por notas que deberán entregar al 
Comisario de la quiebra, don Antonio Costa Alde
gm'L domiciliado en· Benidorm, ediftcio «Las Tejas 
PlH.'nle», número 23, bajo las responsabilidades a que 
hubiere lugar. . 

Benidorm. ? de octubre ,de 199!.-La Secreta
ria,-2.443-C 

GIJON 

EdiclO 

El Magistrado-Juez de} Juzgado de Primera Instancia 
num~'ro 4 de Gijón, 

Ha{'c saber: Que en este Juzgado de mi cafEo, bajo 
el número 115/1989. se siguen aulOS de juicio ejecu
¡n 0< n instancia de la Procuradora doña Concepción 
Zaldívar Caveda. en representación de «Mapfre 
Fmanzas, Entidad de Financiación, Sociedad Anó
nima». contra .losé Ramón Garda Madas y Jose [' 
Ramón Garda Garcia. representados por la Procura- , 
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dora senara González Vallina. en reclamaciÓn de 
cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta, en primera y publica subasta. por 1~m-¡no de 
veinte días y precio de :tU a-.al, el siguiente_bien 
embnrgado a don Jose Ramón Oarda Masías y don 
Jase Ramón Garda Garcia: 

Llnico Lote: Piso 2.° izquierda, de la casa numero 
3 de la calle La paz, de Gijón, Es vivienda situada en 
la segunda planta alta del edificio, a la izquierda 
subiendo por las escaleras. y tiene una superficie útil 
de 51,25 metros cuadrados y construida de 64.05 
metro" cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 1 de Gijón, al libro 1.438, folio! 98, finca 
número"tit!:742, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzg'ldo -el próximo dia 4 de febrero de 1992, a 
las d~e horas. con arreglo a las siguientes condicio
nes:. 

Primera.-El tipo· del remate será de 5.250,000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

·Scgunda.-Para tomar parte en la licitación deberán 
lo~ licitadores cOnsignar previamente., en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento Que se d~stine al efecto, el 
20 por 100 del tipo .de! remate. , 

TCl'{'Cra.-Podrán hacerse posturas por escnto en 
pliego cerrado dcWe el anuncio de la subasta hasta ~u 
cdebraciQn. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto eun aqu~l, el 20 por 100 del tipo dc! remate, 

Cuarta.-Podni hacerse el remate' en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor. las consign¡¡cioncs de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 adm~tan y hayan 
cubierto d tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
.primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

'Scxta.-Los titulos de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
!a Secretaria del Juzgado, debiendo 105 licitadores 
conformarse con ellos, sín que puedan exigir otros. 

Séptim.'1.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor qUfda
rán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que él 
rcmatante tos a~ta y queda subrogado en la respon
sabilidad dc los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para c1 supuesto de que resultare desíc-rta 
fa primera suOO5t11, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 27 de febn"fO de 1992, a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
CXI:Cpto el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, 'y -caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tereera, sin sujeción 
a tipo, el día 24 de marzo de 1992, también a las.doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes cendício
nes lijadas para' la segunda. 

Dado en GijÓn a 10 de diclembre"de 199I.-EI 
Magis~rado-Jucz.-EI Sccretario.-6.696-3. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña María Rosario Mcndaña Prieto, Secretaria' del 
.lu7g.1do de Primera Instancia e Instrucción número 
10 de Hospitalet de Llobrcgat, 

Hace saber: Que ante este Juzgado, con el número 
'26; 1991, se tramlla denuncia presentada por don José 
Antonio López.Jurado, en nombre y representación 
dc doña RO$.1 Cesar Gcr, por ell;travio, los siguientes 
,cheques bancarios: Librado. el 18 de mayo de 1991 
por la Caixa d'Estalvis del Penedés, sucursal plaza 
Eivissa. número l.' de esta ciudad, con el número 
80401-30113-7, por importe de 6.975.150 pesetas, iJ 
portador, y cheque barrado librado por la Caixa dI;' 
Pcnsions. sucursal avenida Mirafleres, 54-62, de ~ta 
ciudad, por 3.000.000 de ¡x'sctas, numero 450.! 71.1 Y 
entregados al senor ¡¡defensa López Sanchez, 

y con el fin de que el tenedor del titulo pueda 
comlXlreccr al objeto de formular oposición en el 
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plazo de un mes., contado dcsde la fecha de la 
publicación de este edicto, expido el presente en 
Hospitalet de Llobregat a 21 de noviembre de 
1991.-La Secretaria judicial.-9.442-C. 

JAEN 

Edicto 

Don Jesús Romero Román, accidental Magístrado
Juez de Primera'lnstancia número 5 de Jacn, 

Haio saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotttaria número 76/1991, prom-ovido por la Caja 
Rural Provincial de Jacn, representada por el Procu
rador señor Blanco Sánchez Carmona, contra don 
Miguel Raya Fernándcz y 'dona María del Carmen 
Galiana Jordán. en lo que, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado por primer.a vez la venta .en 
pública subasta del inmueble que al final se describe. 
${'ñalándoSe para el acto del remate el próximo día 31 
de cnero a las once horas de la mana na. en la Sala de 
Audiencia de este Juzg¡tdo. 

Al propio tiempo y en prevención de que no 
hubicrc poMar en la primera subasta, se anuncia la 
eelebración,de una segunda, con rebaja del 25 por 100 
para lo que se señala el dia 25...de febrero a las once 
hora!', en el sitio y termino indicado, 

De igual forma se anuncia la celebración de una 
tercera subasta para et supuesto de que no hubiese 
postor en la segunda, esta ya sin sujeción a tipo y que 
tendrá lugar el día 23 de marzo a las once horas, 
preveniéndosc a los licitadorés que concurran a cual

. quiera de las citadas subastas 10 siguiente: 

Primeta.-Servirá de tipo el.pactado en la' escritura 
de constitución de hiprucca, es decir 46.250JJOO 
pesetas. , 

Segunda.-Los que deseen lomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente en la Mesa del J1I1-
gado el 20 por 100 del tipo 'expresado, no admitién
dose posturas inferiores a la expresada cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a J1citación. 

Tercera.-Ef remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Cuana,-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere,1a regla 4.11 del artículo 131 de la Ley 
Hipolecaria, están de, manifiesto en Secretaría, enten
<licndosc- que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si lo hubiere. al creditó del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
prec-io del remate. 

Bieqes objeto de subasta 

Rústica, parcela de 1ierra' de riego procedente del 
Cortijo del Santo. nombrado ~ambicn del Cana vera! 
.en la Vega de la~ Chozas del río Guadalquivir, 
termino de Baeza, con superficie de 21 hectáreas 59 
Meas 58 centiareas. Valor a efectos de subasta en 
45.437.380 pesetas. 

Rústica, 31.90 avas partes indivisa de una parcela 
de ticrra improduclÍva procedentc de! Cortijo del 
Santo. nombrado '1ambien del Cañaveral en la Vega 
de las Chozas del río Guadalquivir, término de Baeza. 
con SUpcñlCíc- de 4 hectáreas 23 areas 75 centiarcas, 
que indu}~ rns eras y los denominados ruedos de la 
casa de labor dentro de su perímetro. Valor a efectos 
d", subasta en 364.9&6,pesetas. 

Rústica, 31,90 avas'f)artcs indivisas de una paxela 
de tierra de riego procedente del Canijo del Samo, 
nombrado también del Cañaveral en la V",ga de las 
Chozas del lÍo GuadaJquívir. término de Baeza, con 
superficie de 4 hectóreas 15 areas 56 centiáreas. Valor 
a efeclos de subasta en 500.980 pesetas. 

Dado en Jaén a 16 de diciembre de 1 991.-EI 
Magistrado-Juez accidental, Jesus Romero 
Román.-EI Sccretario.-6,758-3, 
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MADRID 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de,Madrid, en el procedimiento sumario 
hípotC'cano del artículo 131 de la Ley, Hipotecaria, 
s,;-gwdo en este Juzgado con d número 1082/1986, a 
inst;¡ncia de! Procurador señor Fcrrcr iccuero, en 
nombre y representación de ((Banco de Cr0dito Indus
tria!. Sociedad Anónima», contra (jBandres, Soc¡edad 
A.nÓnima». sobre efectividad de un prestamo hipote
(':trio, se ha acordado sa(ar a la venta. en pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes hipote
cados que mas abajo se describen, por el precio que 
para cada una de las subastas que se anuncian, se 
indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, -en los días y forma siguien!es: 

En primera subasta.,. el día 5 de febrero de 1992, a 
las doce. horas de su mañana, por d tipo eSlablccido 
en la escritura de hipoteca ascendenle a 38.280.000 
pc';Ctas. no adml,tiéndose posturas que no cubran' 
dicho lipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores cn la primera. ni haberse pedido la adjudica
cíón en forma por el actor, el día 4 de marzo de 1992, 
a las doce horas de su manana, por el 75 por 100 de 
la cantidad que sirvió de tipo ,en la primera, no 
admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y ultima subasta, si no hubo postores en, 
la sC'gOnda .ni se pidió eon arreglo a derecho la 
.adjudicación por el i\.ctor, el día 6 de abril de 1992, ~ 
las doce horas de su mañana, sin sujeción a tipo. -

Condiciones 

Primera.-Para lomar parte en la subasta deberán 
los licitadores con!:>ignar previamente en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Soci .. -dad Anónima», en la agencia 
que se encuentra en la sede de los Juzgados de plaza 
de Castilla. numero 1, cuenta corriente de este Juz
gado numero 14000-4, el 50 por 100 del tipo estahlé
cido en cada caso, debiendo presentar el resguardo 
juslificativo del ingreso en d Banco, en la Secretaría -
de este Juzgado. . 

Scgunda.-Dcsde el anuncio de la subasta hasta su 
cckbradón podrán hacerse por escrito postura~ en 
pliego cerrado, depositando, para ello en la M .. 'Sa de! 
Juzg.1do, junto a aquel, el resguardo de ingreso en el 
Banco de la consignación correspondiente. 

Tarcera.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que se refie(C la regla euana del articulo! 31 de la Ley 
Hipotecaria, estaran de nlanificsto en la Secretaria; se 
entenderá que todo liCItador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravamencs.-anteriores y 
los prcfercr.tcs, si 105 hubiere. al crédito que rcrlama 
el actor continuaran subsislenlcs, entcndi&ndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extíncióñ el precio del remate. . 

Cuarta.-El remate pudra hacerse- en calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de 
cOllsignarsc dentro de los ocho dia siguientes a la 
notificación de la aprobación del remate, 

Quinta.-Que en caso de no poderse cekbrar la 
suoosta el dia señalado, por causa que lo justifique, a 
criterio del Juez, esta se celebrará el mismo día y hora 
de la semana Siguiente, y con las mismas condiciones. 

Bien objeto de subasta 

Rustica: Parcda de tcrreno conocida. por «Tejar de 
Bondrés:», en c1 partido de Fontetar, del termino 
municipal de San Roque, Ocupa una supcrlicie de 10 
hectareas o 1 S fanegas, S:!9 milésimas de fanega de 
marco real, y que linda: Norte, aproximado, con 
camino provincial, antes pista rnilitar; sur, en linea de 
313 metros, con la misma finca matriz, de los que J 23 
mClrO!i corresponden a un dcsague existente en esta 
finca. y oeste, en línea qucbrada de 199 metros a una 
reguera que sirve de linderos a ambas fincas. Tiene 
uso a las tubc:rias y acequias 'Cxistentes en la finca 
matriz para la lOma de agua para sus necesidades_ En 
un poligono irregular situado en la parte none del 
terr('no a la carretera que va desde el kilómetro 1 lB de 
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la C:S 340 Cjdiz-Mábga-Barcc!on3 a la barriada de 
Carla\3., el cual linda: Al norte, con la cra destinada 
¡l dc<;¿caClon de ladollos y dos pozos; al C\tc. con lo'!> 
tcrrenos mmcdiatos al carbón «Black Esp.mola, Socie
dad Anónima Carbc'"m; al sur. t'On el barrcro. y al 
oeste, con el barrero y terrenos de su ,>Huadón, con 
una supcrfióe aproximada de 2.973 metros 59 deci
metros \:uadrados. ha construido determinadas edltl· 
carjones para planta mdustrial de fabricaCIón de 
ladrillos. Inscrila en d Registro de I;¡ Propiedad de 
San Roque (Ctidiz) al folio 39 del libro 80 de la citada 
ciudad, lomo 371 del archiVO, finca numero 3.683, 
inscnpción quinta la de propiedad. y al tomo 64, libro 
19. folio n, inscripción undécima de la misma finca 
3.6~3 la de hipoteca. 

y para que sirva de notificación este edicto al 
deudor. se expide el presente en Madrid y para su 
publicación en el «Bolctin Oficial del Estado. a 22 de 
nOVIembre de 1991.-EI Magistrado-Jucz.-La Secreta
ria.-6.698-3. 

* 
Don Juan'Uccda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero JI de los de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen au!,?s de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
ley Hipotecaria, baio el numero 680/1991, a instan
cia de «&noo Espanol de Crédito, Sociedad Anó
niOla», representada por el Procurador don Carlos 
Ibáilez de la Cadinicre, contra don José Estelrieh 
MicraS. en lós cuales se ha acordado sacar a la venta 
en publica subasta, por término de veinte días, el bien 
que al final del presente edicto se describira, bajo las 
siguientes . 

Condiciones 

Prirnera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias ~ubastas., habiéndose efectuado el seiialamiento 
simultaneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del articulo 131 de la Le) Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fa:has y tipos 'de licitación: 

Primera s~basta: Fet:ha 11 de febrero de 1992, a las 
diez cuarenta horas.. Tipo de licitadón: 12.840.000 
IX'sctas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 10 de marlO de 1992, a las 
trece treinta horas..' Tipo de licitación: 9.630,000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 7 de abril de ,1992, a las 
diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

&-gunda.-Para tomar parte en la subasla todos los 
postores. a excepción del acreedor demandante, debe· 
rán consignar una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por !OO del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y en la tercera una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberan !levarse a cabo en cualqUIer 
oficina del Banco Bilbao VizcaYa, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia nUmero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Numero 4Looo, en la plaza de Castilla, sin 
numero, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Numero de expedienle o procedimiento: 
24590000000680/199 L En tal supuesto dehcra a .. 'Om
panarsc el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tcrcera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podran hacerse pú;;turas por 
escrito. en pliego cerrado, verifidnJose los depósitos 
en cualquiera de la~ formas establecidas en..e1 numeral 
anlerior, El e~rito deberá contener necesariamente la 
acept.-:ción expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyO 
requisito no será admitida la postura. 

Cuartl\.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efcctuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del ar1iculo 131 de la ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propicdar a que se refiere la regla cuarta del 
arliculo 13t de la ley Hipotecaria estan de manifiesto 
en Secretaria, entendiendose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 
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Scx{a.-las cargas o gravámenes antcriores y 1m 
prcfl.:rcn!t.~, si los hubiere, al crcdito del actor con ti· 
nuar3n subsistentes. entendiéndose qU¡; el rematante 
los acepta y queda subr()gado en la respons3bilidad de 
los rmsmos, ~m destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspt"nderse cua!~ 
quiera de las tres subastas, se traslada su celchracíón, 
;¡ la misma hora. para el siguienle víerne3 h¡¡bd, segun 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen· 
dHja. 

Octava.-Se de\'olver.in las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la· que 
corresponda al mejor postor. la que se reservara en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte de! precio de la 
venta, 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podran reservarse en deposito las consígna~ 
cíoncs de los participantes qu~ asi lo acepten y que 
hubieren cubieno con sus ofertas los precios de la 
subasta, pcir si el primer adjudicatario no cumpliese 
con Sl,l obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

'Finca sita en la plaza Guillermo Moragues, 5, 4.°, 
de Palma de Mallorca. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad numero 1 de- Palma de Mallorca al lomo 
4.834, libro 798, folio 29, finca registral 47.057. 

Dado en Madrid a J de diciembre de 1991.-El 
Magistrado-Juez, Juan Ueeda Ojeda.-EI Secreta· 
rio.-6.702-3, 

* 
Don Juan Ueeda Ojeda. Magistrado-JueL de!.h gado 

de Primera Instancia numero II de 10'\ de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 812/1991, a instan
cia de «Banco de Bilbao Vizcaya, Sociedad' AnO. 
nima», representada por el Procurador don Emilio 
Garcia Guillén. contra don CcJedonit'l Cañas Garcfu y 
doña Irene Casado de la Calle, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en publica sub.1.sta, por 
término de veinte días. el bien que al tinal del 
presente edicto se describirá, baj~ las siguientes 

Condiciones 

Pnmera.":'EI remate se llevara a cabo en una \} 
varias subastas, habIéndose efectuado el señalamiento 
simultaneo de las tres primerns. que :lulOr;za la regla 
scptima del articulo 131 de·1a Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de liCItación: 

Primera subasta:~Fecha 6 de febrero de 19n, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 9.761.913 
{X'sctas, sin que sea admisible postura ¡nf;;:rior. 

Segunda subasta: Fecha 5 de marlO de 1992, a las 
diez. y diez 'boras. Tipo de. licitación; 7.321.435 
pesetas, Sin que sea admisible postura mferior. . 

Terccra subasta: Fecha 9 de abnl de 1992, a las 
diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas. y en la tercera una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes dato!>: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta dd 
Juzgado: Número 41.000, en la plaza d~ Castilla, sin 
numero, edifrcio Juzgados de Instrucción )' Pen:!.!. 
Numero de expediente ó procedimiento: 
2459()(){)1)O()0812/199L En tal SUpUCSIO deberá acom
pailarse el resguardo de IIIgreso c.orrespondiente. . 

Terce:-.a~-En todas las subastas. desde el anuncIO 
hasta, su celebración, pudran hacers.c posturas por 
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escrito. en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación exprcsn de las obligaciones consignadas f'n 
la c.ondición sexta del presente edicto, sil! cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podr.i.n hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
cfcclumse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
de! articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los aulos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a .que se refiere la regla cuarta del 
articulo !31 de la ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como basfante la titulación. 

SexHI.-Las cargas o gravámenes anteriores _y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematame 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
r('mute. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera dl' las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma nora, para el siguiente viernes hábil. según 
la condición pnmera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Oct'l"\'u.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por 105 partkipantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se n:servarn en 
depósito como garnnHa del cumplimiento de la obli
¡;;,ción y. ,en su (aso, como parte de! precio de la 
venta. 

Novena.-Sl se hubiere ¡x-dido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
Irlmj:lien podrán fl.'SCrv3rse en depósito las consigna
Cloncs de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de lu 
subasta, por si iJ primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de biS mismas. 

Bien objeto de subasta 

En termino de Collado Villalba. con entrada por la 
ca!le _Honorio Lozano, nurpero- 24: 

Numero 36. Piso cuano. letra C. situado en la 
planw cuarta del edificio, consta-de ve5libulo, saJón
comedor, cuatro d0':l1itorios, cocina y bajo. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Collado Vilialba, 
folio 89, tomo 1.996, libro 252, finca número 13.136. 

Dado en Madrid a 16 de diciembre de 1991.-EI 
Magistrado-Jucz, Juan Uceda Ojcda.-EI Secreta

_ nO.-6.699-3. 

MANRESA 

Edicto 

Don Agustín Vigo Marancho. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 1 de Manresa y -su 
partido, 

Hace saber: Que en el expediente número 
494/! 991, se ha tenido por solicitada mediante proví· 
dencia de esta fecha, la suspensión de pagos oe 
«(Productm. del cerdo Vic, Sociedad Anónima}.>, con 
domicilio en _esta ciudad, calle Francesc Moragas. 22, 
y dedIcada a la fabricaión de embutidos y conservas, 
habiéndose designado para el cargo de Interventores 
judiciales a don José Navarro González, con domici-
110 en calle Balmes, 195, sexto segunda, de Barcelona, 
don Jesús Gesa Piferrer. con domicilio en avenida 
Pr¡n~iDC de Asturias, 30, 'segundo primera de Barce
lona. ambos insmtos en el ROAC, y a la acreedora 
«(Banco de Sabadel!, Sociedad Anónima»,~ con un 
activo de 1.678.860.433 pesetas, y un pasivo de 
745.868.971 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fines pr;rveni
do~ en la Ley de Suspensión de Pagos yespc-cialmente 
en su artículo 9,Iibro el presente en Manresa, a '9 de 
diciembre de 1991..-E! Magistrado-Juez.-EI Secreta
nO.-9.436-C. 
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MONCADA 

Edicto 

Doña Beatriz de la Rubia Comas. Juez del Juzg;Ido de 
Primera Instancia número 2 de Mancada y su 
partido, 

Por la presente hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y a instancia de don José López Camares se 
tramita, expediente sobre juicio de divorcio número 
205/1991, contra su esposa. doña María LuciJia Neto 
Sousa, no constando el domicilio de ésta. publique$(' 
en d «Boletín Oficial de! Estado» y en el «BelcHn 
Oficial""" la provincia, para que en el plazo .de 
veinte dias se- persone en autos contestando a la 
demanda con el apercibimiento que de no comparecer 
se le declare en rebeldía. 

Dado en Mancada a 9 de diciembre de 199!.-La 
Juez, Beatriz de la Rubia ComoS.-16.990-E. 

MURCIA 

Edicto 

Don Enrique -Blanro Paños, Magistrado--Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Murria, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autm dc 
procedímiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo el numero 734/1991 u instancias 
de «lbcrinversione5 y Financiaciones, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador señor Aleda 
Murtínez, contra don Diego Onale Nones y dona 
Maria Nones Florendano. sobre redamación de cré
dito hipotecarIO, en cuyos autos se ha acordado sacar 
a pública subasta las fincas hipotecadas y que despuéS 
se expresarán. por término de veinte días, habiéndose 
señalado para la -celebración de la primera subasta el 
día 4 de febrero de 1992, a laS. once quince boras; para 
la celebradón de la segunda subasta e! día 3 de marzo 
de 1992, a las.once quince horas; y para la celebración· 
de la tercera el dia 2 de abril de 1992, a las once 
quince _ horas. Dichas subastas se celebrarán en las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los liciladores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efc-cto una cantidad iglial, al menos, al 20 por 100 
efectivo dd lipo de la s.ubasta, para la- primera y 
segunda. y una cantidad igual al menos al 20 por J 00 
efectivo del tipó de la segunda subasta, para la tercera. 

Scgunda.-EI tipo de las subastas sena, para la 
primera, el pactado en la cscrilura de constitución de 
hipoteca; pal1l la segunda, el tipo de la primera 
rebajado en un 25 por 100, Y la tercera subasta será 
sín sujeción a tipo. 

Terccra.-No _sc adnlÍtinin posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

-Cuarta.-l.os autos y la certificación del Registra a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 13 l de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria de 
<.'Ste Juzgado. 

Quinta.-Sc entenderá que todo licitador acc-pta 
como bastante -la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendi.éndosc que el rematante los acepta 'Y qucda 

'subrogado en la responsabilidad de los mismos. ~in 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Scxta.-Podrán hacCT~e posturas en pliego cerrado. 
Séptima.':'Las posturas podriln hacerse en calidad 

dc ceder a tercero. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Una casa de habitación y morada. situada 
en tcrmino de Murcia, partido y poblado de Javalí 
Nuevo. su calle de San Jase. que carece de numero de 
policia, que consta de dos cuerpos en planta baja y 
uno camara en alto, distribuida la planta baja en 
entrada, comedor, tres dormitorios, eocina y patio y 
el retrete. Mide 7 metros de fachada por 25 de fondo, 
o 175 metros cuadrados. Linda: Frente, calle de su 
situación; derecha entrando, finca de herederos de 
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don Jose- Rosen"Barquero; izquierda, casa de dona 
Francisca Oilate Rubia, y espalda, tierra de Catalina 
Jover Jiménez. InSCrita en el Registro de la Propiedad 
de r..-h:rcia número 3, al libro 13. sección duodécima, 
folía 127, finca numero 1.000, in~ripción cuarta. 
Tasada en la escritura dc constitución·de hipote<::a a 
efectos de subasta en la cantidad de 6.386.000 peM:tas. 

Dado tm Murcia, a 25 de noviembre de 1991.-EI 
Magistrado--JuC'z.-La Sccretaria.-6.695-3. 

PLASENClA 

Ediao 

Dona Maria Teresa Cue&ta Peraltu, Jucz del Juzgado 
de Primera Instancia numero! de PlJscncia y su 

·partido, 

Hago saber: Que en este Juzgudo, con el mimero 
411/19&0 se tramiln JUicio de mayor cuantía promo
VIdo por la Procuradora dona María del Carmcn 
Cnrtagena Delgado en nombre- y representación de 
don Luis BJazquez Duran y otros. contra don Cán
d¡do Andres Hcrn;'indez y otros sobre la reclamaCión 
de la cantidad de ! 5.307.118 pesetas, en cuyos autos 
con esta fecha-he acordado sacar a la venia eñ primera 
) pública subasta, término dc \'cinte días y precio de 
tas.'lción; y de no concurrir a la misma postores, en 
SC"gunda y pÚblica subusta. rebUja del 25 por 100 del 
rmxi" de tasación, y si tampoco concurriesen posto
res a tercera y pública subasta, sin sujeción a tipo, los 
bienes embargados en dicho prou'dimient9-- qlle al 
final se indican. Para el remnte de la primera &ubasta. 
se ha scnalado el próximo día 4 de febrero, a las once 
horas; en su caso_para la segunda el día 4 de marzo, 
n la!> once horas, y de no concurrir postores para la 
tercero el próximo dia 6 de abril, a las once horas en 
la Sala de Audiencin de este Juzgado, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.,;.Para tomar partc en la subasta, deberán 
los ¡¡citadores consignar previamente en el estableci-
111iento dcstinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya), 
una cantidad igual. por lo' menos. al 20 por 100 
efectivo dd valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. no 
admitic>ndoS(' postums que no cubmn las dos terceras 
partes del lipo de subasta, en primera y segunda, la 
tercera cs_ sin sujeción a tipo, 

Scgun€fu.-Quc podran hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado junIO a aqu~1 el resguardo de haber hecho la 
consignación en el establecimiento destinado al 
efecto, pudiendo hacerse éstas, bíen personalmente o 
por escrito en calidad de ceder el remnte a un tercero. 

Tercera.-RespC'Cto de los.. vehieulós y los bienes 
inmuebles, los autos y la certificación de cargas están 
de manifiesto en Secretaria. que las cargas y gnl\·áme
nes anteriores, y los preferentes, si los hubiere, al 
crcdito del actor. continuarán subsistentes. ("ntendién· 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de ~tisfacerlos. sin destinar a su 
extinción el precio del remate, y que cte' los inmuebles 
no han Sido aportados los titu'los de propiedad ni 
suplido su falta. (De anunciarse subasta de éstos). 

Bienes objeto de subasta 

Urbana 10.- Piso tipo A en planta sexta de la casa 
número 28 de<ia Avenida de la Virgc-n de la Montaña, 
de esta capital; ocupa una superficie construida de 
103 metros, 73 decímetros cuadrados y util de 69 
metros 41 decímetros cuadrados. Consta de hall, 
COCI1l.1. asco. comedor. terraza, cuatro dormitorios, 
b..'lño y paso y linda entrando en él: flor 1<1 derecha. 
con cubierta de la planta b.1ja: izquierda con Ronda 
del Carmcn; espalda. con dicha cubirrta y terrenoS de 
Antonio Iglesias y al frente. con rellano dc- c-scakras y 
piso tipo B en indicada planta. Tasada en 8.588.844 
pesetas, 

Dado en Plasencia, a 27 de noviembre- de- 1991.-EI 
Magístrado-Jucz.-EI Secretario.-6.697-3. 
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Edictos 

Dona. Lucia Sanz Diaz, Magistrada-Juez.de! Juzgado 
de Primera Instancia número 10 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
número 594/1989, de venia en pública subasta de 
línea hipotecada. a instancia del «Banco Hipotecario 
de Espm'la. Sociedad Anónima», contra don Juan 
Micó Pcrucho. en los que se ha diclndo la providencia 
mandando sacar a la venIa en subasta publica la finca 
que es como sigue: 

Providencia Magistrada-Juez senora Sanz.-En 
Valencia a 31 de juJío de 199L 

Dada en cuenta. el anterior escrito de la Procura
dora doña_María Dolores Egen Uaccr. con el manda
miento que devuelve cumplimentado, tinase a los 
aulos de su razón, y tal y como se interesa. se acuerda: 

Fórmese ramo separado de títulos con la documen_ 
tación .aportada, no Siendo ~rio dar traslado al 
actor de- dieho ramo, 'Segun preccptua el :n:ticulo J.492 
de la ley de Enjuiciamiento Civil. 

Conforme a lo esfablecido en el artículo 34 de la 
Ley de 2 de diciembre de 1872. procede la celebración 
de la subasta. de la finca hipotecada siguiente: 
Vivienda en tercera pl.mta alta, tipo A 2, pUerta 
número -lO, en la escalera, ubicada en la parte 
posterior derecha del edificio en Cárccr, partida de la 
Baronía, hoy calle en Proyecto, numero 2, del Plano. 
Tiene una superficie uti1 de 89,91 metros cuadrados, 
que se compone de 'Vestíbulo, comcdor-estar, cocina 
con galería, cuatro dormitorios, baño, aseo y solana. 
Tiene su entrada independiente por puerta que abre el 
rcllnno de la escalera, y linda: Mirando al edificio por 
la espalda, por la derecha. en parte, con las viviendas 
tipo A 1, en parte, con rellano de la escalera. 'yen 
parte, con deslunado; izquierda, ron zona ajardinada, 
y espaldas. en parte, con zona ajardinada, en parte 
con las viviendas tipo A ,), en pa~, con deslunado, 
y en parte, con rellano de la escalera. Es la finca 
n:gistral numero 3.498 del Registro de la Propiedad 
de Albcrique. 

Dicha finca que se subasta, saldni 'condicionada al 
tipo y estipulaciones siguientes:: ' 

Prjl'fiera.-Scrvirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad de 4.100.000 pesetas. fijada a tal fin en ia 
escritura de prestamo hipotecario, sin que sc admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo. 

Scgunda.-Estanin de m.anifiesto en este Juzgado ¡~ 
titulas de propiedad de las fincas o la certificación del 
Registro de la Propiedad que los supla, debiendo 
wnformarsc los licitadores con ellos y no tendran 
derccho a exigir ningún otro. 

Tcrccrn.-Subsistirán las cargas o gravámenes ante. 
riores y los preferentes, si-los hubier~, al crédito de! 
:1ctor. entendicooosc que el remat.,nte los acept., y se 
subrogo'l en los mismos sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, segun lo dispuesto en' los articulas 
131.8,<:1 y 133. párrafo scgundo de la ley Hipotl'Caría. 

Cual'ta.-la subasta se celebrará en ('ste Juzgado de 
Primera Instancia númcro 10 de Valencia. una vez 
transcurridos los quince dias desde la publicación de 
los cdictos. segun dispone el articulo 34 d(' la ley de 
2 de . diciembre de 1872 y 1.502 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Para 'tomar parte en la subasta deberán los 
lIcitadores consignar prc .... iametnc el 20 por ciento del 
tipo de la subasta de cada una de las fincas, en que 
desee intervenir, en la cuenta de consignaciones 
número 4.448 que este Juzgado tiene en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», urbana, s.ita en. 
calle Colón. 39, de esta ciudad, o en la oficina abierta 
en el bajo del edificio de es10s Juzgados, debiendo 
comp..1fccer los licitadores pro .... ístos de su documento' 
nncional de identidad, original o documento que lo 
sustituya. Se reservara en depósito las consignaciones 
de los postores que lo admitan y hallan cubierto el 
lipo de la subasta a efcctos de que, si el rematante no 
cumple su obligadón, pueda aprobarse el remate a 
favor de loS que le sigan •. por el orden de sus 
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res¡x'Ctlvas posturas. conforme al artículo L500 de la 
ley de Enjuiciamiento Cj'n!. 

Se:.la.-la consignación del resto_de! precio se hará 
dentro de los ocho días siguientes al remate. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
el dla 10 de febrero de 1992, a las Qnce horas, en la 
S."da de Audiencia de este Juzgado, sito cn avenida 
Na\-arro Reverter, número l. 9.a planta, dc Valencia, 
con !a" condiciones ya in .... ocadas. 

En rn:vcnción de que no hubiere mngún postor en 
la primera suba .. ta, se señala para la segunda el día 10 
Jc marzo de 1992, a las oncc horas, sirViendo de tipo 
para la misma el de la primera, con una rebaja dd 25 
por lOO. Y para el supuesto de no haber postor para 
eSil segunda subasta. se señala una tercera para el dia 
10 de abril de 1992, a las onCl' horas, sin sUJcción a 
tIpo, _.. 

Anúnciese la celebración de las subastas por edictos 
a publicar en el tablón de anuncios dc este Juzgado. 
en el ,(Bo!ctín Oficial de la Provincia de Valencia)) y 
en el «Boletín Oficial del Estado», Iibnindose los 
despachos oportunos que se entregaran a la Procura· 
dora senara Egea pura su gcstión. 

Si por cualquier causa de fuerza mayor no pudiera 
-celebral'sc una subasta el día y hora señalados,. la 
misma se practicará al dia siguiente hábil a la misma 
hura, o en sucesivos días si persiste el-impedimento. 

Notifique!C este proveído de señalamiento de 
subastas al deudor don Juan Mieó Perucho, librán
dose d oportuno ~horto al Juzgado de Circer que se 
entfegani a la Procuradora interesada para su gestIón. 
Igualmente, se hace saber, que con la publicación de 
los mencionados edictos; se entendcf<in sufiCIente
mente notificados al deudor reseñado acerca del 

-lugar, dia y hora'señalados para el remate, y ante el 
supuesto de que resuHarc negativa su notificación 
acordada en la forma personal. 

lo manda y firma su señoría, doy fe, 

En virtud de todo lo cual se expide el presente 
cdiCto en Va!cncía a 31 dcjuho de 1991.-la Magis. 
uada-Juez, Luda Sanz Diaz.-la Sccretaria.-6.681-1O. 

* 
Dona Maria Jose Julia Igual. Magistrada-Juez del 

JULgado de Primera Instancia ntimero 3 de los oc 
V;lkncia, 

Hace saber: Que en autos procedimiento de venta 
de bienes hipotecados. número 612/1991. promovl· 
dos por María de los Dolores Egea L1ácer, en nombre 
de «B.'lnco Hipotl'Cario de Espana, Sociedad Anó
!~!ma_", contra dona Maria Femanda P~rcz B~!ri!!o. ~e 
ha acordado sacar a la vema en publica subasta 10 
~!gujcnle: 

9. Vivienda del tipo A. puerta 4. situada en la 
segunda planta alta de! bloque IV de! conjunto 
<,Ro'>akda») 111 y IV, zona de reordenación mimero 7. 
acceso surocstc. termino de Ahcanh:, de SUperliclC 
contruida 11!,J1 metros cuadradm, y útil dc 89,899 
mctro~ n¡;¡drados. Esta distribuida en vestíbulo. paso, 
eomcdor-cslar, cuatro dormitonos, dos huños, cocina, 
ten,lza y galeria; tiene su acceso por ascensor y 
escalera. Inscrita en el Registro de la Propied~d de 
l.lic~l1lte 2, tOIllO 1.475, libro 469. folio 67. finca 
ES l 8. 

Vnlo-r;:¡da cn 6.520.000 pesel<is. cnntldad fijada en 
es~'rilura de pr\'stamo con hipoteca. 

Se han scnalado los días 13 de lebrero de í99 2. 6 de 
marzo de i992 y 31 de marzo de 1992, a las Joce 
horas de su mañana, para la primera, segunda y 
tcrcera subnstas, o al dia siguiente cuando por causa 
no im¡mlablc a la parte aClora no pudicfr cckbrarse 
en el día señalado. sirviendo de tipo 1<1 valoración de 
los bien<,."'S en la hipoteca, d 75 por 100 de tal 
valoración en la segunda y celebrando la tercef'J, sin 
¡,ujcción a tipo, debiendo los licitadores consignar en 
la cuenta número 4441 del d3anco Bilbao Vizcaya, 
Suciedad Anónima» (urb:ma calle Colon, ntlmefO 39). 
con indil'ación del numero y año del-procedimiento, 
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el 50 por 100 del tipo en las dos primel-:ls y tal tanto 
por ticnto del tipo de la ~egunda en la tcrcera. 
prt',>cnlanJo e'n este Juzgado el resguardo que se 
fne!1!!e para ser admitidos como tales y guardando en 
su o:lcbraclón el ordcn y prcscnpciones legales: 

Pnmero.-No se admJt!ran poSlunlS que no cubran 
!as dos terceras partes del lipo señalado para la 
pnmera} segunda subastas. en su caso. y ¡as posturas 
podran hacerse a calidad de ceder el remate a un 
h:rCl'ro. 

SI.--gundo_-Los aulOs y La eertificacu)n del Registro 
prcvenida por la Ley, asi como los tltulos de prop¡e
dad. en su caso. estan de manilieslo en la Sccrelaría, 
y se e¡¡[enderá que los hcitadores aceptan como 
bastante la titulaCión; no tendran derecho a e~igir 
mnguna otra, 

Terccro.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prcferentes. si 10<; hubiere. al crtdilO del actor conti
nuaran subsi~tcntcs, entendicndose <¡ue el rcmatante 
los acepta y queda subrogado cn la responsabilidad de 
los mismos. sin dcstmarse a su cxtinción c:I precio de! 
remate, La consignación de! precio ~e hará dentro de 
los ocho días siguientes a la consignación del remate. 
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 35 de la 
ley de 1872. 

Cuano.-La torcera subasta, en su caso, se cfectuará 
con suj~ción a lo dispucsto en el articulo 1.506 de la 
ley de EnjuiciamK'nto Civil. 

Se hace extensivo el presente edido para Que sirva 
de notificación al deudor del lugar, dia y hora 
scnalados para e! rematc, haciendose constar para que 
sirva dc notificación a los deudores y acreedotc5 
posteriores, en su caso, caso de resultar negati .... a dicha 
notificación. 

Dado en Valencia a 23 de octubre de 199!.-la 
Magistrada-Juez. María José Juliá IguaL-E! Secreta
rio, Manuel Ulri!las Scrrano.-6.683-!O. 

* 
Oon Gonzalo earuana Fon! de Mora, M:lgistrado

Jucz del Juzgado de Primera Instancia número 15 
. de los de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proccdimiento de la Ley de 2 de dlcíembre de Ig72, 
a instancias de «Banco Hipotecario de España, Sacie· 
dad Anónima». registrados con el número 523/1991, 
contra (Torres Peris. Sociedad Limitad3»), en los que, 
cumpliendo resolución de esta fccha, se anuncia en 
publica subasta, por termino de quince días, el bIen 
mmueblc- que al final se describen. cuyo remate 
tem!r:l lug.1f en la Sala Audiencia de estc Juzgado, sito 
en calJe J usticin, numero 2, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 2'1 de lebrero de 1992, y 
hora de las dOCe, con las condiciones cstablecidas en 
los articulos 1.499, 1.500 Y siguientcs concordantes de 
Ja ley de Enjuiciamiento Civil y las que posterior
mente se dirán. 

En ~cgunda subasta, para e! caso de no quedar 
rematados los bienes en la primera, se senala el dia 25 
dc marzo de 1992, a la misma hora, con la rcbaja del 
15 por 100 del tipo de la primera. 

En tcrcera subasla. si no se- rematara en ninguna de 
la~ anteriores. se señala el día: 16 de abril de 1992 y a 
la mIsma hora. con todas-las demás condiciones de la 
St'gunua, pero sin sujeción a tipo. 

Si por cau~ de- fuerza mayor se suspendIere eual
Quicra de las subastas,- se celebrarán al sigUiente día 
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar y en días 
sucesIvos >.1 pc'rsistiere tal lIn¡x'dimento. 

Condiciones de la subasta 

Pnmera.-No se admil!ran posturas en pnmera y 
segunda subasta que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación. 

Scgunda.-Los que deseen lomar parte en la subasta, 
a excepnón del acreedor ejecutante, deberán consig
nar prc\-iamente el 10 por lOO del tipo exptesado en 
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la cuenta numero 4486/000;13/523/91, sita en la 
oficina de! Juzgado Banco Bilbao Vizcaya: 

Tcrcera.-los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación. se hallan en la Secretaria de este Juz
gado, entendiéndose que lodo licitador 8l..'Cpla como 
bastante la titulación" 'i no tendrá derecho a exigir 
ningún otro. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores v los 
prererentes, si los hubiere, al cré-ditú de actor ~nt¡
nuarán subsistcnes, entendíendose que .el rematanlc 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el prcrio del 
remate. 

Quinta.-la consignación del precio se hará dentro 
de los ocho día siguientes a la consignación del 
remate, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 35 
de la Ley de 2 de ,diciembre de l872. 

Se hacc extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores del Jugar, día y hora 
señalados para el remate, así como a los acreedores 
po!.lerior~s, en su caso, titulares de cargas o derechos. 

, Bienes objeto de subasta 

Primer lote.-Urbana 9, vivienda en segunda planta 
alta puerta 8. tipo E. de! edificio en Cotes, calle Calvo 
Sotdo. sin número, de 88,36 metros cuadrados. 
Insrrita en el Registro de la Propiedad de Alberique 
al tomo 527, folio 164, libro' 14 oc Coles finca 
registra! 1.237. . ' 

Valorada en 4.330.000 pesetas. 
Segundo lote.-Urbana 10, <vivienda en &.'gunda 

planta alta puerta 9, tipo D. de-! edificio en Cotes calle 
Calvo Sotdo, sin número, de 88,83 metros cuad~dos. 
1 nscrita en el Registro de la Propiedad de Alberique 
al lOmo 527, foliO; 167, libro 14 de Cotes, finca 1.238. 

Valorada en 4.350,000 pesetas. 
Tercer ¡ote.-Urbana 15. vivienda en tercera planta 

alia o de ático, puerta 14. tipo 1, del edifido en Cotes, 
calle Calvo SotelQ, sin numero, de 88.83 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
'AllX'rique al tomo 543, folio 7,libro 15 de Cotes finca 
número 1.243.' / ' 

Valorada en 4.348.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 7 de noviembre de 1991.-EI 
Magislrndo-Juez, Gonzalo Caruana Font de Mora.-EI 
S"cretario, -6. 682~'1 O. 

* 
Doña Maria Teresa. de Vidiella Garda, Magistrada~ 

Juez de Primera Instancia numero I6 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
78/1991, se sigue expediente para la declaración de 
au!.Cnda legal de doña Juana Zurdo Brioso, natural "f 
vecma de Valencia, nacida e! día 4 de mayo de 1938, 
en Alcantarilla (Murcia), casada con don Francisco 
Pércz Aparicio, quien se ausentó de su ·UItimo domici: 
lio en esta ciudad en mJlYo de 1976, y desde dicha 
fecha no se. han tenido noticias de su paradero, y en 
cuyo e:xpe(l¡ente he- acordado, en·virtud.de lo estable· 
cido en el articulo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. la publicación <lel presente edicto, dando cono
cimiento de la existencia del referido expediente para 
que 'Ios que puedan dar noticia de la desaparecida 
puedan comparecer en. el Juzgado y ser oídos. 

Dado en Valencia a 7 de noviembre de 1991:-La 
Magjstrada~Juez. María Teresa de Vidiella Garcia,-EI 
Secretario.-16.306-E. y 2,2 3()"12~1991. 

* 
Don Gonzalo Caruana Font de Mora. Magistrado

Ju,cz del Juzgado de Primera Instancia número 15 
de 1m de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos del 
procedimiento de la Ley de 2 de diCiembre de 1872, 
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a instal\(;la del «.Banco Hipotecario de España, Socie~ 
dad Anónima». registrados con el numero 553/199t, 
contra don Jose Antonio Corona Catalán y.otra. en 
los que éumpliendo resolución de esta fecha se 
anuncia en pública subasta, por término de quince 
días, de los bien¡¿s inmuebles que al final se describen, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sita en calle Just.tcia, número 2, en la 
fonna siguiente: 

En primera subasta el día 20 de febrero de 1992 y 
hora de las doce, con las condiciones establecidas en 
los artículos 1.499, 1:500 y síguientcs concordantes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, y las que posterior~. 
mente .a:..dirán. . 

En segunda subasta, caso de no quedar 'rematados 
los bienes en la primera, se señala el día 24 de marzo 
de 1992. a la misA:la hora. ~on rebaja del 25 por 100 
dd liPo de la primera. 

En tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. se señala el día 15 de abril de 1992. 
y a la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo, 

Si por causa de fuerza mayor se suspendtcre cual· 
quiera de las subastas. se celebrarán al día siguiente 
habil a la misma hora y en el mismo lugar. y en días 
sucl"Sivos si persistiere tal impedimento, 

Primera,-No 'Se admitirán posturas Clf primera y 
segunda subasta,'que no cubran·las dos terceras partes 
del tipo de licitación. 

Scgunda.-l.os que deseen 10mar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante. deberán consig~' 
nar previamente el 20 por ., 00 del tipo expresado en 
la cuenta número. 4486/000/13/553/91, sita en la 
Oficina del Juz¡ado Banco Bilbao Vizcaya. , 

Tercera.-los títulos de propiedad, suplidos por" 
certificación, se hallan en Stcretaria de este Juzgado. 
entendiéndose que todo lidiador acepta como 'bas
tante la titulación - y no .tendrá derecho a exigir 
ningunos otros. ' 

Cuarta.-Las cargas y gravámenC5 anteriores y 105 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, con ti· 
nunrán subsistentes. entendiéndose que el rem,::::!!,le 
los acepta y queda subrogado en la respoñsabilidad.de 
los mismos, sin dC5tinarsc a su extinción el precio del 

·remate. _ 
Quinta,-La consignación del precio se hará dentro 

dc los ocho días siguientcs a la consignación del 
remate, cn aplicación dc lo dispuesto en el artfculo 35 
-de la Ley dc 2 de diciembre de 1872. 

Se hace extensivo el presénte edicto para que sirva 
de nolificadóri .a los deudores del lugar, día y hora 
señalados para el remale, así como a los acreedores 
posteriores, en su caso, titulares de cargas o derechos. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda.-Situada en la cuarta pranta del edilicio 
sito en la avcnída Primero de Mayo, sin número, 
cuarta planta A. en Betxi (Castellón), Inscrita en el 
Registro óe la Propiedad de VilIarreal. al tomo 1.019, 
hbro 100, folio 80, finca. 8.321. Inscripción primera. 

Valorarla en.5.520.ooo pesetas, 

Dado en Valencia a 7 de noviembre de J991.-EI 
Magistrado--Juez, Gonzalo Caruana Fon! de Mora.-EI 
Sccrctario.-6.684- I O, 

* 
Don Francisco'CerC5 González, Magislrado--Juez acci

dental del Juzgado de Primera Instancia numero 3 
de los de Valencia, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento, suma
rio hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecariá, 
numero 282/1989, promovidas por don Onofre Mar· 
maneu Laguia. en nombre del «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», contra doña Carmen Vaya Meri, 
don Rafael Prats Martínez, doña Milagros Fogues 
Yarda. don Ramón Ferrer Garcia. doña Josefa Nava~ 
rro Ortiz y don Julio Beltrán Richart, se ha acordado 
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sacar a la venta en pública subasta las fincas hipoteca~ 
das siguiente: 

Primer lote: Local en planta baja aestinado a 
almacén con cercas de hierro, cambios de madera y 
planchas de uralita acanalada, 'ton un trozo solar 
descubierto a espaldas. superficie total de 834 metros 
cuadrados y de ellos 90 descubiertos. sito en Puebla 
Larca, calle Calvo· $o1elo, números 130, 132 Y 134. 
Inscrito en el Registro de Alberique tomo 404, libro 
44, Puebla Larca. folio 137, finca 4,082. inscripción 
primera. Valorado en 8.970,000 ,pesetas. 

Segundo Iolc: Trozo de terreno destinado a huerta 
.en Puebla larga. partida de ·Chirell. e:r.paldas, finca 
señor Beltrán Richart, sita en .calle Calvo Sotelo. 
números 130 al 134, superficie, 5 áreas 89 centiáreas. 
Inscrito en el Registro de Albcrique. tomo 419, libro 
46 de Puebla Larga. folio 193. finca 4.215, inscripción 
primera. Valorado en 2.24.2500 peseta.." 

Se han señalado los dia's 12 de mirzo, 8 de abril \' 
11 de mayo de 1992, a las once horas de su maJlan~. 
para la primera, segunda y tercera subastas, o al día 
siguiente cuá'ndo por causa no imputable a la parte 
actora no pudiere celebrarse en el dia señalado, 
sírvicnoo de tipo la valoración en la primera, el 75 
por ·100 de tal valoración. eTÍ la segunda y celebrando 
la tcrccr.a sin 'Sujeción a tipo, debiendo Jos liciladores 
consignar en la cuenta numero 4.441 del «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima» (urbana, calle 
Colón. número 39) con'indicadón del numero y año 
del procedimiento el 50 por 100 del tipo en las dos 
primeras y tal tanto por ciento del tipo de la segunda 
en la tercera, presentado en cste Juzgado el resguardo 
que. se facilite para ser admitidos como Jales y 
guardando'en su eclebmción el orden y prescri¡:x:iones 
legales: 

Los autos y 'Ia certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, se encuentran ·de 'manifiesto en la Secretaria a 
disposición de los licitadores que no podrán "exigir 
otra' tilulación. ·Las cargas y gra>.:ámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor continuarán subsisten~ 
tes, sin destinarse á su extinción del precio del remate, 
entendiéndose que el rematante los an'pta y queda 
subrogado en su responsabilidad. 

Dado en Valencia <1 29 de noviembre de 1991.-El 
Magistrado--Juez accidenial, Framncisco Ceres .Gon· 
nUcz.-EI ScCTetario,-6.679~1O. .. 

* 
Don Miguel'Angel Casal Llopís. Magistrdo--Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 11 de Valen· 
cia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo 
el número 205/1990. se siguen autos de juicio ejecu~ 
tivo, a instancias de Caja de Ahorros de Valencia, 
Castellón y Alicante; contra don Joaquín Bravo 
Marin y dona Candelaria Marin Buendí<1. en los que 
he acordado sacar a la venta, en publica subasta, por 
primera ve:l!, con veinte días de antelación, por el , 
valor de su tasación, los bienes que se dirán. para lo 
que se señala el día 25 de febrero de 1992, a las once 
trcinta horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta de los 
bienes, por el 75 por '100 del valor de su tasación. el 
día 25 de marzo siguiente, a la misma hora yen igual 
lugar. 

Para el caso de que no hubiere postor en la segunda, 
se señala para la tercera subasta de los bienes. sin 
sujeción a tipo. el día 28 de abril siguiente, a la misma 
hora y en igual lugar. 

Sí cualquiera de las subastas tuviera que suspen
derse por eausa de fuerza mayor, se celebraría el 
!>iguie~te día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncIO. 

La subasta se celebrará con arreglo a las condicio
nes establecidas en los artículos 1.499 y 1.500 Y <lemas 
fX'ncnccientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar que el establecimiento donde 
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habrá de hacerse la consignación del 20 por 100 del 
valor de los bicnts, es en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», urbana calle Colón, numero 39, 
cuenta numero 4.483. o en la oficina abierta en el 
edificio de los Juzgados. previniéndose a los postores 
que no serán admitidos sin la previa presentación del. 
resguardo que acredita la consignación expresada; los 
titulos de propiedad de los bienes o certificación que 
los suplan están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgndo para que puedan examinarlos los que quieran 
lomar parle en la subasta y los licitadores deberán 
conformarse con ellos. sin poder-exigir otros, ni antes 
ni después del remate: las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, entend!€:ndose que 
el rematante los acepta Y. Queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio de! remate; no se admitiran 
posturas Que no cubran las dos terceras partes del 
precio de! avalúo. 

Bienes que se subastan 

lote 1: Vivienda en planta octava de pisos,. 
izquierda, del edilkio en QUC se integra. sito en HeJlin 
(Albacete), Gran Vía del Conde de VaUellano, sin 
número, Supeñlcie útil 115,97 metros cuadrados. 
Inscrita en· el Registro .de la Propiedad de Hellin, al 
tomo 910. folio 195. finca número 25.662, 

Tasado en 2.899.250 ~tas. 
Lote 2: Una dicrjscisava parte indivisa de la .panta 

sótano destinado a servicios generales de las vivien
das y local comerciaf del edificio en Que se- integra, 
sito en Hellín, Gnm Vía del Conde de Vallellano. sin 
numero, con entrada por la escalera general de! 
edificio. Superficie construida de 320,16 metros cua
drados. Inscrita al tOfTlQ 915, folio 110, finca número 
25.628 del Registro de la Propiedad de Hellín .. 

Tasado en 500.000 pesetas. 
Lotc 3: Una dicriscisava parte indivisa del solar 

sito en Hcllin. caltc de la Rambla, sin número, que 
ocupa 35,44 metros cuadrados. Inscrita en el ,f{cgislro 
de la Propiedad de Hellin, al tomo 922, folio 145. 
finca numero 26.489. 

Tasado en 300.000 pesetas. 
Lote 4: Vivic-nda en planta !.erecra, tipo C. del 

edificio en que se integra, SilO en HelJín, Gran Via' de! 
Conqe de Yallellano. sin numero, con una superficie 
de 89,94 metros cuadrados útiles. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Hellín. al tomo-957, folio 
199. finca registral número 29.200. 

Tasado en 2.248.500 pesetas. 

Dado en Valencia a 2 de diciembre de 1 991.-EI 
Magistrado-Jue:z. Miguel Angel Casal Llopis,-La 
Sccretaria.-6.675-10. 

* 
El Magislrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 10 de Valencia, 

Hace saber: Que en el Procedimiento sumario del 
aniculo 131 de la Ley HipoIC'Caria, numero 538/1991,
instado por el «Banoo Bilbao Vizcaya, Sociedad 
AnónIma». contra don Fernando Seguí Figuerola y 
dona Guadalupe Nacher Selles. he acordado sacar a la 
\lenta en pública subasta, por primera vez, y en su 
l.'nso, por segunda y por tcrce'fU vez. por termino de 

. veinte dias. la finca hipotecada que al final se descnbe.. 

Para la celebraüón de la· primera subasta se ha 
señalado el· próximo día'" de febrero de 19Q2, a las 
doce horas, en la Sala de Audienc!a de este Juzgado, 
y para la segunda y terecra ·subastas, en su caso, para 
los días 3 de marzo y 2 de abril de 1992. rcspectiva~ 
mente. a la mi!oma hora y lugar; si alguna de- ellas se 
suspendiera por causas de ruerza mayor se celebrará 
en el siguiente LÍa o sucesivos días hábiles, a la misma 
hora, si persistiese el impedimento; con arregl~ las 
siguientes condiciones: _ 

Primera,-Servírá de tipo para la primera subasta el 
pactado en la escritura de hipoteca que se consigna; 
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para la segunda. el 75 por por 100 del anterior, no 
siendo admisibles posturas inferiores n1 tipo respec
tivo, y la tercera subasta. se llevará a cabo sin sujeción 
a tipo. 

Scgunda,-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. sc encuentran de manifiesto en Secreta
ria. enlendiendosc que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
antcriores y los preferentes, si los hubiere, al credito 
de! actor. continuaran subsistentes, entendiendose 

I que el restante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
exlÍncíón el precio del remate. 

Tercer<l.-Para tomar parte en la subasta' deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado. sita en el «Banco 
Bilbao Vizcava. Saciedad Anónima», urbana de la 
éalle Colón, ¿úmero 39. número, de cuenta 4.448, una 
cantidad igual por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
sena lado para la subasta, segun se trate de la primera 
o scgvnda. y para la tercera, igual cantidad que para 
la segunda subasta; sin cuyo requisito no serán 
admitidos. devolviendose· aeta seguido del remate, 
excepto la que corresponda al rematante. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros; y desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán haecrse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando el importe de la consigna
ción en la forma ya establecida con el resguardo de . 
haberla hecho en el ·establecimiento destinado al. 
efecto. 

A los efectos de' cumplimentar lo previsto en la 
regla 7.a, Pirrafo ultimo del mencionado articulo 131 
de' la ley. Hipotecaria (moditicado por Ley 19/1986. 
de 14 de mllyo, «Boletin Otieial del Estado».del 20). 
se entenderá que caro de no scnlOsible la notificación 
personal al deudor o deudores respecto al lugar. día y 
hora del remate. quedan aquéllos sufieientemente 
enterados de tal particular con ta publicación del 
presente edicto. 

L.a finca objeto de subasta es: 

Vivienda tipo f en planta tercera, puerta 25. 
avenida Bla~o Ibanez, numero 134 de Policía. [ns
crita en el Registro de. la Propiedad de Valencia, 
numero 6, al tomO 2.138, libro 500, folio 47, finca 
53.997, inS(;ripción tercera, de fecha 25 de enero de 
1985, Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
14.226.817 pesetas. 

Dado en Valencia a 3 de diciembre de 1991.-El 
Magistrado-Juez.-EI Sccrctario.-6.678· W .. 

* 
El Magistrado accidental del Juzgado de Pnmera 

Instancia número II de Valéncla, 

Hace saber: Que en este Juzgadpc se sigue procedi
miento cSflC1.'ial sumario del artículo 131 de la Ley 
H!poleearia. con el numero 686/1991, promovido por 
Caj'l de Ahorros y Pensiones de Barcelona «La 
Can.a». contra don Miguel Fuster Angel y doña 
Angeles Orti Lópcz. en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a 1<,1 venta en Pública 
subastn el inmueble que al final se describe, cuyo 
remalc tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en la forma si~uiente: 

En pnmcra subasta, el día 22 de abri!?c !'il92 
pró:.;¡mo. y a las doce horas de su manana, sirviendo' 
de tipo el pactado en la escrítura de hipoteca, ascen· 
dente a la suma de 14.094.000 pesetas, 

En segunda subasta, caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera, el día:! I de mayo de 1992 
próximo, a las 'doce horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tereera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 23 de junio de 1992 próXimo, 
a las doce húr.ls de su manana, con todas- ¡as demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a ÜPQ. 
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Condiciones de la subasta 

Prímera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda. 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros, 

. Scgunda.-los que deseen tomar parte en la subasta, 
¡¡ excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la ,\-1esa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre
s¡¡do. sin cuyo requisito no serán admitidos a la 
licitación. 

Tercera.-Que la subasta se: celebrara en la ¡orma de 
pujas a la lIaf1a, si bien. ademas. hasta el dia senarado 
p.1ra remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 
, Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 

que se refiere la regla 4.a de! artículo 13 ¡ de la Ley 
Hipotl.'Caria, están de manifiesto en Secretaria, enten
dicndose que todo licitador acepta como bastante la 
¡¡Iulación. y que las cargas y gravamenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al credilO del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose: que el rema
tantl! los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del rcm¡¡tc. 

Bien objeto de subasta 

ViVienda unifamilliar, sita en el termino municipal 
de Scrra. partida Pona..(:oeli, alzada en el interior de 
la parcela número 469. del plano general de la 
urbanización Porta Coelí; de superficie 1.052 metros 
1I dccimetros cuadrados de los 143 metros aproxima
damente son los ocupados por la edificación propia
mente dicha, destinándose el re5to a eTlsanchez y, 
propiarnente dicha, destinándose el resto a ensanches 
y jardin. Consta de planta baja y buhardiHa comuni'
cada por escalera interior. con un porche a la entrada 
principal de la casa cubierto por terraza pisable, a la 
que se accede de$de el piso superior, distribuidas 
ambas plantas en las dependencias propias para 
habitar, con una superficie total construida de 174 
mC!l'()s cuadrados, aproximadamente. correspon
diendO. 116.a la planta baja. 37 a la bohardilla y 21 
metros cuadrados a la terraza; lindante el todo: Por 
norte, en line::} de 41 metros, con calle peatonal, 
trazada sobre terrenos de la finca matirl; por el sur, 
con la parcela 468 de la urbanización, en linea de 41 
mctros; por el este, parcela 465 de la misma proceden
cia que la anterior, en linea de 25 metros 66 centime

. tros. y oeste. por donde tienc-su acceso, con la caBe 
Almeria. trazadas sobre terrenos de la finca matriz en 
linea de 25 metros y 66 centímetros. Inscrición: 
Pendiente de inscripción obrante, por vía de referen
cia se cita la inscripción obran te en el Registro de la 
Propiedad de Masamagrdl. al folio 13 del libro 36 de 
Scnll .. finca número 3.290, 

Dado en Valencia a 4 de diciembre de 1 99L-E! 
Magistrado<-EI Sccrctario.-6.674-IO. 

* 
Don Vicente Ricardo Carlos Martinez, Magistrado~ 

Juez de! Juzgado de Primera Instancia mimero 3 de 
los de Valencia, 

Hago saber: Que en autos ejecutivo-letras de cam
bio. número 366/! 990. promovidos por dona Rosario 
Arro) o Cabria, en nombre de «Proyeccson, Sociedad 
A.nónima», contra don Jase Miguel POllce Saiz y don 
Manuel Lorcnte LUján, se ha acordado saC:lr a la 
ventil en pública subasta lo Siguiente: 

Primer lote; Vehiculo, marca ~(Merccd('s}), modelo 
~80SEV-1444-CD, CIlindrada 271ke a gasolina, de 
importación, segunda categoría. Tara 001580, valo
rado en 700.000 pesetas. 

S~'gundo Job:: Urbana, edificio sito en Vak:ncia, 
("a11e San Vicente, ! 19, piso primt'ro de la derecha, 
mirando a la fachada. puerta 2, tipo G. distribuido 
intenormente: Superficie de 179.96 metros cuadra
dos. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Valencia, 7. libro 439. sección 3, de afueras. tomo 
1.983, finca numt'ro 43.513. Valorado en 
19.550.000 pesetas. 
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Se han señalado los días 2S de mano. 24 de abril pliego cerrado., depositando el importe de la consig:na. 
y 26 de- mayo de 1992. a las doce horas de su mañana, ción en. la fomla ya es.tahlccida con el resguardo de 
par..! la primera. segunda) tercera subastas. o al dw haberla hecho en el cstabledmiento dcslJllado al 
siguiente cuando por causa no imputahle -a la parte efcrto. 
aClOHl no rud!crt" celebrarse en el día señalado. 
sirviendo de tipo la valoración de los bienes en la A los efcelos de (Umpliménlar 10 pre\",¡ .. to \'n la 
primera, el 75 por lOO de tal valoración en la segund<i regla 7.a, párrafo üItimo del mencionado articulü 131 
y cdchrand(, la tercera sin sujccion a tipo, debiendo de la Ley Hipotct:aria (modificado por Ley 19í1'J86, 
los licilaJores comignar en la cuenta nÚmf"fO 4.441 de 14 dI: ma~o. «Boletín Oficia! de! Estado» de! '::>0), 
de! «Banco Bilbao Vizcaya, Soóedad AnórÚ-ma~> se c-ntcnderá que' caw de no ser ptlSibt.: la notdiGic!ón 
(,,-1-,," ~"II'C"Io'n n' 19) 'd' 'd I ¡)ersunal~!dcudor,odeudore .. rcspcctoa!lugar,dia) , '" u, ~ .. l " , umero _ con!n IcaClon e 
número y año del procedimiento el 50 por 100 del hora de! remate, quetlan aquellos ~ulióentemenle 
upo en las dos pnmeras y tal tanto por ciento del tipo enterados de tal pal1icular con la publicaeion del 
de la s<:'gunda en la tercera. ,presentado en Cstl' prc<,;en!,;dicto, 

Juzgado el resguardo Que SC" facílite parn ser admitioos La finca objeto de subasta,-($: 
como lales y guardando en- su Celebración el orden y I 
prescripciones le-gales. . I Casa compuesta de plantó! baja y tres PiSOS altos, 

Los autos y la certificación del R~stro se encuen
tran de manifiesto en J:¡ SccrClaría a dispoSición de los 
licitudorcs que no podrán exigir otra"lilulanon. Las 
cargas y gr.1\ámenes anleriol-es y preferentes al ere
dilo de! actor continuarán subsistentes. sin destinarse 
a su extmClon de! precio del remate, entcndlcndose
que el rematante IQs acepta y queda subro~do en su 
rcsponsabiiidad. 

Dado en Valencia a 9 de díciembre de '1991.-EI 
Magis\rad{l-Juez.-Vlcentc Ricardo Carlos Marti~ 

l1ez.-EI Secretario, Manuel Utrilla!i Serra-
11O.-t,,676-E:. -

* 
El Magistrado-Juez de! Juzgado de'Pmnéra Instancia 

número 10 de Valencia, 

Hace ~bc-r. Que en el Procedírrl'íento sumario dd 
articulo DI de h1 Ley Hipotecaria, número 2~ 111989, 
inslado por «L'áida·l, Sociedad' Anónim-a)) contra 
Jan Vicent{' bcolano Men, he acortiado s.!C".¡r a la 
venta en púi:-lica '>uNsla, por primera vez, y en !>u 
.('as\), por M'{!unda y por teTCer:: \'ez, p'.Jr térlJ1il1G de 
veinte día<;. la finca hipo1ecada que al final se- á'SCl'lhe. 

Para la celehración de la pnmera subasta se- ha 
~cilaladó e! rró}"imo diJ 14 de febrero de 1992, d las 
onc{" horas, .:-n 1.1 Sala de Audiencia de este JL:zt¡ado, 
y pura la se[unda y tercera suhastas, én su caso, para 
los di<lS l~ de !llarLO} 8 de abril de IQ92, respf;'(·liva~. 
mcnk, J 1" mi.\ma hota y lugar; si alguna de el!;IS sr 
¡,uspc;ldier:! por causas de fuerza mavor se cdehrará 
~n el siguiente día () sucesivos dias hábiles, a la mi!onUl 
hord, si pcrs,¡~I¡t'se el impedimenlo; con arregb a las 
sigUIentes ('"nd1ciones: 

Primc-ra,-Servirj.de lipo para la primera subasta el 
paclado en la escnlura de hIpoteca que se ('onsigna; 
parJ la segunda, ei 7S por por 100 del anteriN, no 
!>iend,? admiSlbks posturas inf~norcs al tipo respec~ 
ti\'o, y la tercc~a sl1ba<¡ta, s~ llevará a cabo sin suje{"Íón 
a uro. . , 

Segundo.-Los autos y la e,ertificación del R{'I!!stro a 
que SI! -refiere la regla 4. ¡¡ del aniculo 131 de-la Ley 
Hipl'1ttari,¡ <¡(' encucntran de manifieslo cn Se-crcta
ria, {'\tendiéndose' que todo licilador accpt¡¡ como 
ba~lanl{' la tnulación, y que las cargas o gravámcnes 
óln¡njore~ y los prderentes, si los hubiere, al crédilo 
del actoe continuarán subsistentes, entendiendose 
que el re5!.1ntc los acepta) queda subrogado en la 
n:spon~biliJad de Jos mismos, sin destinarse a su 
e"lmC!Ón el precio del remate. 

TrrC'rra,-Para lOmar Parte en la subasla deberán 
comi~nar los hciladores previamente en la cuenta de 
('onslgnaC!one~ de cste- Juzgado. sita cn"'eI ~~Bam'o 
Bllh:1O VilcaY;L Sociedad Anónima», urbana ,,k la 
calle Colón. número 3~. numero de cuenta 4.44fL una 
('anlidad i,gua] por lo menos. al_~O por 100 del tipo 
!>{'l1alado para la suhasta, según se Irate de la primera 
() scgunda, ) para b t{,fCer.l. igu;}1 eanlidad que para 
la s('gunda suha\ta: sin CU~O rCl-juisl\o no serán 
adml1id(l~" devuhicndose acto ~eguido dd r~malC. 
{'~('eplo la que corresponda al rematant;;:, 

Cuarla,-E! n"mate poJrá hacerse t'n .:a'iJiid de 
e{'dl'r;J lcrcero~; y desde d anunClCl de la ~uba-";:<t ba~~a 
su cdebración podrán ha\.'('TSc posturas por escrito en 

I slta.,&n el poblado del Grao de GanJía, avcllIdJ de 

¡
I Levante; numero 11, Con una supcrfk:ie de 276,54 

metros 'cuadrndos, . finca registral 4.3:84, 1a!>ada a 
efectos de subasta en la cantidad de 29.850.000 p.:sc¡ {OIS. 

I Dado en Valencia a 10 de diciembre de !99L-EI 

I 
I 

. 

1 , 

Magislrado--Juel.-EJ SecreIarío.~>6 77-10. 

* 
Por así haberse lloordado- en TC'!'olución de esta 

fechu, dictuda en la ,-:!eeulona de-! sumario -1-30; 1%7, 
quc se siguió eonlru los dirigentes de «Conslru{'cion{'s 
Nueva EspcranzQ, Sociedad Limitada», quc se ej('('ula 
en este Jugado de InstrUiTlon número I de Valenoa, 
por delegación de la &-'Cción Primera de la AudíenClil 
Provincial de- Madrid, se sacan a subasta pública. por 
lé'rmino de veinte días, los slguienlcs inmucpks; 

Lote número L Piso, ,ivienda tra<.efil izquimja 
miwndo desde la fachada, de la lercera planta i1!1a, 
scl'lalada su puC-l1a con 1<1 letra D. del edifil'w númC'ro 
3 de la avenida Periodista Rodolfo Sa!alJ¡r, dc Ali
canle. 'Mid{' ;'¡4,67 metros cuadrados.' inscrita como 
finca nÚrl1ero &1080, Tas..1da en 4.000.000 de- pcsc-ta<¡ 

LOle nlÍmt'ro 2. Piso -átiCO Hascn' Ullico mirando 
de~d0 In fachad;l, en la planUl octava ¡¡¡In, -scrwlada su 
pue¡1a ('un la lelra B, (Id edificio nUffi{'fO 3 ,j{' la 
a\'cnidn Periodista Rodolfo Sal:lzar" de Alicante. 
Mide- 100 metros cuadrados, en lo'i que se IIlcluye la 
Icrruza, Inserila como finca número 80.IMt T<1sada 
en 4.000,000 de pc-setas, 

Lote número ,3. ran-.:-!a en la dudad de Alicuntc, 
rc~u!tantc VI-J, ;."On unr. superficie de L971 n>elros 
cuadr<tdos' y edificahle de 2.286 Jn('lros cuadrados u. 
L, ad,íudie<tdól por el Ayuntamiento ,de Alicante ¡¡ 

«COl1"llfllCciones Nueva Esperanza, Sodcd.ld Linll' 
t:¡da». Si1uada en la partIda de- los Angeles, umdad de 
''I\tllatiÓn numero 12 del Plan G{'neral de Ordenación 
Urbana de AIIC¡lnle. Tlcnc forma de poligono irre-gu· 
lar; ¡inda: norte, con-Ia parcela VI-2 del proY('\1o, 
adjudicada a don Lamberto Garcia Atance;· sur, con la 
prolong:tción de la calle \'a1l Akalá; este, con el 
Cokgfo nacional 4ICarlos .Arnichcs», y ~te, ("on 1<1 
{';'IBe Benefaclora Rcm;."Ó¡o~ U fiarte. T US<ld.l en 
40.000,000 de pesetas. 

LOle mimcro 4. Piso lefC{'w, F, en el bloque IV de 
la «(Cooperativa de Vi, iendas CHldad' Nun<l 
Mjl;'lga», de Málaga, dd edificiu numero S de la calle 
Juan Cortés, con una s.uperficie (¡til de 75 mcllos 26 
dccímetros cuadrados construidus. Es la finca !'I:gis
llal-número 30A05. Tas,ada en J500.000 p.:SCL:\S. 

Condiciones de la suoosla 

Primera.-La suba!>!.1 tmdrá Jugar en {'SIc JuzgadO 
de Inslmcción númcro 1 de 1<1 ciudad de Valencia. 
"110 en {'] {'dificio de- Juzgados de IJ avcnida l'\a\'arro 
R{'\·cnc-r. num{'TO L planta primera. sc-nalándo!.l" para 
I;¡ primera suoosta el di't 13 de febrero.de 1991, a I<I~ 

once horas; para la st'gullda, en su 'UlW. el 11 dc 
marzu d" J992, a las once hura~ y para la ler('{'ra, en 
el SUJO, d q de al1rjl de J99~, a las oncc hor;¡s, F.n el 
',l-ipUes,lO de tener que suspenderse por fu'-'rI,1 m,hor . 
.s~' ,'ckbrar.;:i la subasta a las unce hor~s del' día 
slguienle <le su señalamiento. 
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Segundél_,-Se fija como tipo de cada <;ubasta el 
siguientc; Para la primcra, el de su tasación; p:lI:l la 
segunda, el de su 1as.'Clon. con la rebaja de un 25 P' ,r 
iDO, y pétl<l b te¡'('rera será sin StlJt,t'ión a tipo. 

Tel\:'cra,-I'arél lomar par1,~ en la ~uk!sta 1"5 in!crt·· 
",odos cleb('rán ronsig:'Wf j'>f{'v1an'("f'1\{- en I:t ctlenta 

lIt1!TIno 4.450 de e~te .Iu;'g;:do ,'lO d llaneo Btlb¡;() 
Vi7(,<1:<I. ofi.ina ,.-le los JUlpdm. el '::'J ¡:"or 1O11 del ' 
tipo de la Sl1b:!~la de- 1m Jol('<':1 que ~(' d{'~c; ('i";CiJ'Tir. 
y el de la tncr-ra. como la ~<.'g~p¡d¡¡, \' Sin cuyo 
fequ¡.,,¡¡o no ~cr::la aclmitictos. dr-biéndo'>l' prc,,("n~:-;l' el 
-t(lrre~pOnd¡enl(' jUMif¡cante de incrl."So. que SLT<I 

devuelto i1 los 110 r('!1l,llantes. 
Cuar\a.-No -se- admitirfm pi)~Hlr;l~ ,tue no cubrOln 

las do." terce,\¡s p.,rtes del ¡¡¡:In d,' b stlb:1~t¡l. Podr:in 
h;¡eerse por -esento en pli.'go (urado, r;:cihido en ('sle 
.h!lpdo .\l1Ies dc !<I ('ekh:-an,'m d" la SUb;;~t<l ~ 

~eon!l'a!1:mdo (,1 n,·"gu:lrclo de:! d:'pü~110 dc! 101(', 
l.;:¡~ posturas pr,dran h;¡cC'fS(' a c:did~l-d de lcdcr-el 

remah' ;¡ ,11; L'rccw 
Amntll.-Los ¡llulos de propil'l1ad dIO Jos 1(,\('$ 1 v 2. 

la ccnificacion de tllu!:t¡ dad Jei Rl'glstm oc la 
Propiedad de! 10le 4 \ d lil.do de: mhudicacié1n \ 
planos dd 10le !]lllllero 3 h('Cho por el AY\;llla,l11lenú¡ 
de Allc¡m1C> consl.:t en ];¡s ac\Uncioncs, ('sland,l (k 
llWI1t!lesto_ para 'loe puedan S\.'r {':\;<minndas. prCVI

niéndoS\.' WI0-lo~ ]¡citndDl'es debel"n conformnr~o; con 
dl(l~ ~' Ih! Kr,dmfl dcrecllO a C\:¡glr ningun otro. 

Sext;l.-Las LargaS) gr;t\'ame!lCS alllenO¡¡;~ } los 
prcft'relllC-S, SI los huhie!\.', conllAu;:min SUlhi,>I,'n\(',>, 
l'ntcn(licndo~e r¡ue el remalante los ,ll'{'pla \ queda 
suhl'O¡pdo en l.:t respon~bjlid<1d dt' hl~ mi"GlOS, sin 
dcstmarsc a su cxtmción -el preCIo del E'male, El 100e 
numero 3 está ar~'(1O al pago de 'los gaslos de 
urktnilaciófI Impuestos ¡Xlr el AYUr.t:lI1HC1~1O (Ít' AÍI
canle. 

S(·plima.-Los píws de los lote~ J ~ .2 (jt;e ótjn 
dcsn<.:u~ndos ) pueder. \'l~l1¡ITSe ror quien lr.lerrsc. 

Dado en Valencia ¡¡ 12"Jt' diClemr..l' dc ¡'FIl.-La 
\1agis!rada-Jucz, :-.~:uü· del C-,rm!.'n Ml'l"I'('._Ei 
S.::rreta¡-io, ). Elgoaga -16 9,,9-[. 

VALLADOLID 

Eáic;os 

Don Frane!~co J:l.\'ier Pardo Munol, M::lt:I!>tr::.Jo-JUl'l 
oc rrimcnr Imt;:¡neia número 1 de V<l¡:~ldoj¡d, 

Hago ~abe,: Que en d ploct'dim:clllv del articulo 
nJ de la L~y Hipotecaria númcr,) 751¡1991-R sq~l!!

<:los por el Procuradnf ser.or RodrigJ.lCl-Monsa]ve, ,'r, 

nombre y rerre~el1wción de dla¡-wo dl' C~0dilü l~dHs
trial, Srwicdad AnónIIlHb;, p::ra J.l eft'ctivi'd:¡d de una 
hipolct'a con511tuida por don Pedro Gnrda Garcia y 
dalla Francisca Alcalá Anta. se ha acordado sacar a 
subaqa la finra hipotec,¡¡da que se r~'laci01tarj. hijo la." 
SJgUl{'n1<:s CündjclOne~: 

Pnmem.-u pI ¡mera suhnsla ~e celehrará en ("\te
Juzbi1do. S!iO en la plaza dd Ro~arilio, 1 el d1a 14 de 
enero dc 1992, a las once horas, SH\ K'lldc de Ilpo p:1ra 
1" nw,ma I:t canudaJ parWda ;:n la esent!!r.! de 
com1Í!Ución de hiputcea. nu admitléndo\c poslura 
inkrior a dicho tipo. 

Segunda.-Para lomar parle en clla dcb{'r.:n cún"ig
llar los liCitadores en la eu{'ola numero 4(d h/OdOO de 
consignnciol1es) depósiws d" .:\Ic Juzg:¡do_ A,ierta cn 
el R;¡nco Bill1,\<.) \- izC;¡p_ ¡,ilO en la ca];:' SaHlldgu, de 
{'sla ciudad, el 20 por' 100 Jd tipo CI! 1.1 subasta. 
plldi{'ndo ha,er las postur:l" l'l1 c<1lidaJ de c~'(h:r el 
r{'m,lI':: a nn Il'nTIO. 

Terec"ra.-Lm aulOS y ta ('~'r¡jfic;¡ciDn cid RCi!-i~.tro a 
(fue se refiere b regla 4.il del artiruio 131 de IJ Lc) 
H:potetaria c-stjn de manific-sto en S.::crt'laria: elllcn· 
dlcndm" que todo ]¡citado¡; acq)!;l como h,.,S!¡\llle la 
lIliJ!;¡Óón, y que las ('arga~ e gray;1l1len,·s al1lni,lrCs y -
los .efcrentes. si los hubic-¡(:, ;¡! o~d¡!o dd actur 
rcmtinuaJán '>Ub~i~h.·nt"'s. eJ11l'ndll'ndos(' que el rema
lailk los :lCerla ! qu{-.:b subrogado ':1) 1<1 r,,<¡p{)n~ahtil
dad de' !o~ m:s.me~, ~1Il dl'~!l!lar~.:: a !>l! c\tinuoll d 
prl'Cio del remate. 
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CI.larta.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta. se celebrara la segunda el dia ::!4 de r"brcro de 
1992, a la misma hora y en el mismo lugar. rebaján
dose d I!po y. por consiguie-ntt:, la cantidad a consig
nar cn un 25 por 100, no admitiendosc postura 
infl:rior a .. hcho tipo. 

Quinta.-Si tampoco hubiere postOTl .. '5 en la segunda 
subasto., se cdcbrara la tercera, Sin 'sujl..-ción a tipo, el 
día 24 dI: marzo de 1992, en el mismo lugar y hora. 
Para tomar parte en esta subasta será necesario 
eon¡,ignar el 20 por 100 de la cantidad que. sirvió de 
tipo a la !>Cgunda. 

Scxta.-En todas las subastas, desde el anuncio hasta. 
su celebración. podrán hacerse posturas pof' escrito. 
en p!icgo cerrado, que se depositará en la Mesa del 
Juzgado, con el justilicantc que acredite el ingreso de 
la consignación en la cuenla de dcpósilos y j:'onsi:gna
cioncs de eSle Juzgado. antes indicada: no admitién
dose la postura por escrito que no contenga la 
aceptación expresa de ¡as obHgacioncs consignadas en 
la r"gla S.a ueLarticulo 131 de la ley Hipotecaria y a 
las que sc' ha hecho referencia en la condición tercera 
de este edicto. 

. Finca objeto de S\.lba~ta. 

Tipo de la suba5tl: 10.875,000 pesetas. 
Vivienda letra C. situada en la planta quinta de la 

c~sa números 79 y 81 de la calle Fuente el Sol, de esta 
capital;'con una superficie de 122,44 metros cuadra
dos. 1 nscrita en el Registro de la Propiedad de 
Valladolid número J, al tomo- 459. folio 89, finca 
número 11.649, inscripCión primera. 

Dado en Val!adoJid a 10 de diciembre de 1991.-1:1 
Magistrndo-Jticr, Francisco Javier fardo MuñoL-EI· 
Secrctario.-9.478-C 

* 
D0n Francisco Javier Pardo MU~OL, Magistrado-Juez 

de Primera Inst~_ocia número I df< Valladolid, 

Hago saber.: Que en el procedimiento.del artículo 
131 de la Ley Hipote\.11ria" n'úmero 795/1990-A 
~eguido por el p.ocurador señor Galleg.o en nombre y 
r.. .. p[escntaóón de Caja de Ahorros de Salamanca para 
la efl~tividad de: una hipoteca constituida .por don 
Luis Manuel Alvarez Sánchez y dona Mana Teresa de 
Toro HelTCra, se hOl acordado sa~ar a,subasta la finca 
o fincas. hipotecadas que se relacionarán, bajo las 
siguientes condiciones; 

Primera.-La primera subasta ore celebrará en e~te 
JUlgado, situado en la calle Plaza del Rosarillo 
numero 1. el día 10 de febrero de 1992, a las once 
ilorns, !árvicfldo de tipo para la misma la cantidad 
p..1clada en la escritura de constituc.'Íón de hipotec'a, no 
admilléndosc postura inferior a dicho lÍpo, 

Scliuflda.-Pnra tomar parte en ella. deocrán consig
nar ros lidtadores en la cuenta número 4.618/0000/ 
de consignaCIOnes y depositos de este lUlg3do ahierta 
en el Banco Btlbao Vizc.2)"a, situado ~n la calle 
Samugo de ,:sta CIUdad. el 20 por 100 dI!! lipa de la 
~llbasta, pudiendo hacer las posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero., 

Tcrccm.-Los autos y b ccrti1icacíón del Registro a 
que ~e refiere la regla ;;uana del arlÍculo 131 de la Ley 
H:pot.:earia. están de manifiesto en Secrct:tria, {'nt .... n
diendCl<;C que todo licltad"r acepta como b:tst:lntf' la 
lltulacion y que la<; ca!]:!s (\ gravrlmencs ant~riorcs ) 
les prclCrc1\tes, si los hubiere, al credito del actor 
cont:nuatlÍn sub<;istentc<;, entendiéndose que el rema
tant? le~ acepta y qll~da subrogado en la re<¡ponsabijí. 
dad de los mismos, sin. destinarse a su extinción el 
pH'cio del (t·mate. ~ 

Cuarta.-SI no hubiere Postores en la prí~er:l. 
suhasta, <;(> celebrará la ~unda, el día 10 de marzo df< 
1992 Y a 13 misma hora. y en el mismo lugnr, 
rebajándose el tipo, y por consiguiente la'c<mtidad a 
:"On,~ignar en un 25 por 100, no admitiéndose postllra 
inferior a dicho tipo. ' 

Quinta.-Sí tampoco hubIere postores en la segunda 
strl .. usu: se celebrará la tercera, sin sujt"Ción a típó el 

Lunes 30 diciembre 1991 

dla 10 de abril. .... n el mismo lugar,! hora. Para tomar 
partc en esta subasta será nccesario consignar el 20 
por 100 de la cantidad que servirá. de tipo a la 
segunda, 

Sexta.-En todas las subastal>, desde el anuncio hasta 
su cdebracion, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. que se deposit<lrá en la Mesa dd 
JUlgado. con el justificante que acredite el ingreso de 
la consignación en la cuenta de depól>itos y consigna
cionc~ de este Juzgado. y antes indicada; no admitien
do'>C la postura por escrito que no contenga la 
acrptaóon expresa de las obligacíones consígnadas en 
la regla octava dd artículo 131 de la ley Hípotecarla, 
y a la~ quc se ha heí.'"ho relerencía en la condición 
tercera de eSle edicto. 

Bienes objeto de sU~Jasta 

Tipo de la subasta S.2~0.OOO pesetas. 

Vivienda unifamiliarsenalada con el numero 61 de 
la C:llk: T-oro de Valladolid. Se compone de planta 
baja y alta con un patio a la parte postcrior, ocupando 
cn total uha superfide de S4 metros cuadrados, de los 
cualc!!:, 36 metros 90 decímetros corresponden a la 
l.'asa: \.' 17 metros. JO decímetros cuadrados restantes 
ni patio o corral. Su superficie total construida .es de 
73 metros 80 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la PropiedáJ numero 2 de Valladolid al 
101110 804. follo 29, finca número 32.341. Inscrita la 
hipoh.'C3. cn el Registro de la Propiedad nÚJllero 2 de 
Valladolíd. en el tomo 804, libro 375, folio 29, finca 
n·úml.'ro 32.341. inscripción quinla, 

Dado en Valladolid. a 11 de diciembre de 1991-EI 
Magistrado-JueZ.-EI Secretario.-6.701-3. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

UUlPUZCOA 

Don Ricardv Randrcs EmlU3, Magistrado·J UCL del 
JUlg:ldo d,~ lo SUi,:ml número 4 de los de Guipú.lcoa, 

Hace saber; Que en la plua numero 9/ 1991-4 
seguida ante este Juzg;¡do a instancia d" Juan Maria 
Soro.l.lhal Ugarte y otros: contra la Empresa Juan 
Migud. J0<oC Adonid, José' Luis y Ja~ier Maria 
LcCllOlKi ,\Idanondo, con domicilio en lrún, en recla
m;¡cÍ!'ln de conciliación SM.\C hoy en lrámite de 
ej\.:<..'uelOn. h.: acoruado-sacar a la venIa en publica 
~ubflsta Ins bienes inmuebles propiedad de dicha 
Empn::sa. Dicha wbasta tendrá lugar ante la Sala de 
Aud!énela~ de- este JULgado. calle IdiáquI.'L. número ó, 
terrero, San Sebastian, el dia 11 de febrero de 1 Q9.:!, 
a 1;IS ¡rcce hor:ts., bajo las condiCIOnes siguientes: 

Pnm;-ra.-Que no se ndmltinin posturas que no 
cubran !;¡s dos tcrceras partes del avaluo. y que los 
li,Íl:ldDr<.:<; tkberán dc-posltar pfCviamenh.· en Sccret3-
ría ,) ..:n \ln estahle(Ímicnto designndo al decto el 20 
por Ion tic! \alor de tasación, sin ':U}O requiSito no 
\Cl;¡l' ildm¡tido~. Qu.: en todas las subastas, (ksdc.:l 
;).¡wn\.·¡o h~l:,ta b cdcbrJ.cion podrán haú'r'>\.' postur.lS 
por c~cnto C7i p!¡('gu cerrado. depOSitando en la Mesa 
ti::1 J\ugad0.junw a aquel. el importe de la wnsigna· 
eió". ,1 :H0mpanandú resgu.J.rdo. Que sólo la adqui'>l" 
el'.'H u ;:¡dJ\.id,GlC1Un praetie;;¡da t>n ó\ ur dI.' lo:. ~'jeeu
l~l:les o de lüs r,'prescntantes leg.!"'s soliJari,os o 
~Ub~ldi.u·;')~ p"d¡;'¡ efenu:l:""Se en caliJad de lt'l.kr .J 

lCfCC'·O. Co.ls¡, J.:; declararse de.,icrta e<¡la primelil 
~tlb.,~t::, so:; p,(KeJcra a In cdchranón de b ~(gundJ. el 
dl;1 ! J de ma,w JI.' 1992, J .l.h tn:ce hor~l."n i.Js 
m:~mJ~ c:'n,iic!()lles que la anterior [K'fU con !a rchap 
de un 25 P<.'; ]:)(1 de 13 t~;U.:lÓn. } SI c~la kgun,ja 
~U9;'¡SI" s..: ..:k:cbrara dc:slcTla, se proccdr-ra a la n'k· 
br::uón ,1('" la l<'r((T:\ .,in 5ujeclún J IIpo el ¡lía :'8 J.: 
,lb,;1 ,!ú..l'J9:''!, ti i ... :r. ¡rece nora", con l.¡ ~·,m\il:1n'lCltJn 

nr;;,'ia del 2() pur lOO del tipa d.: la segunda l>uha~'.l 
J en la qt!e no ~c admit:rán posturas (¡lle no c,,,"ccdan I 
del 25 por 100 de la 'cantldad tOn que <,C hayan 
Jusupreó,J.do los hl..::nC5. 

Si ¡J0r cau~a ce fuefL3 mayor se suspendiese ~·unl· 
quicr~1 d;.· la~ sl,b;¡"w<¡. se ce!':brara d_ slguicnte día 
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11,lbil. ,) la m!~m;¡ hora y en el mIsmo lug3f,! en días 
W~':~I\<}". ~¡ se repitiere- o Subslstlcre t,1I impcdi-
1l11'!ltu 
S~'gunda.-Que la certificación de! R>:gj~tro de la 

Propiedad en cuanto a carps. 3si como 1<J'i Jocunlen
lu~ y anlec.:dcntc~ de autos. estar:in de manlliesto en 
la Sccretari,1 dd Juzgado hasta una llora :.trotes de la 
sClialada pan la celebración de la sllbJ!>ta. a di!>posi
ciÓli de los qUe deseen tomar parte en 1 .. misma, 

T"rccnt.-Quc se entemkrá quc todo liÓl:ldor 
acepta como bastante la documentación que resulte 
de autos. y Que las cargas y gravamenes ant .... riort'S y 
los pldi;rcnles. si los hubiere, al crédito del actor 
conlinuarún subSIstentes, entendiendo Que el compra
dor acepta los. mismos y qUl'da subropdo en la 
rc~ponsabilidad de eUos, ya que no se destinará a su 
c\tlllción el precio del remate. 

Biencs objeto de subasta 

Vivienda primero izquierda de! número !3 de la 
callc Prolongación Bcraketa. Tasada en 5.000.000 de 
pe'il'la\. 

Local de oficinas situado en la eallc ESWclun, sin, 
edificio San Marcial. Tasado en 10.000.000 de pese
tas. 

lo quc se hace pUblico para general conocimiento, 
sirviendo el preSCnl': de notificac¡ón a las partes. 

S¡m Sebastián, -l de dicit:mbrc de 199L-EI Magis
lrado-Juez-EI Sccretario,-1O.OJ1-A. 

MADRID 

Edicto 

Don fausto Garndo Gonr.ilcz, Mag'suado-Juez del 
Juzg~do, de lo SoCial numero 15 d;: M .. drid y su 
provmCIa, 

Hago 'iJ.bcc Que en el procedimiento registr3do en 
¡;st,~ JUlpdo. ejec\Jciún numero 11Ji 194 1, ,1 instan(Ía 
de Miguel Angd Cueval> Gil. contra Piku C!Jca Juli.ln 
} 'mros, en el dia de la ft'cha ~c ha ordenarJú sacar a 
públic~ subast,l, por lérmino de veinte ,ji;¡s, los 
sigtli,'nt .... ~ bienes embargados como de propi.:dad de 
la parh.> demandada, cuya relación y la~::I\::ión es la 
siguielite' 

Bien que se subasta 

MItad proindivl.so de la vivif'nda letra B. planta 
primera. de la casa número 39. de la calle Amós de 
E\c¡¡lantc. Je Madrid, (j(: 81.10 metro<; ~'u~drados. 

InS\.·rit;1 en ·dl Registro de la Propil.:dad numero 30 de 
los dc' Madrid. 

Tasada peoclalmenlc la finca en 12.:570.500 pesetas, -el 
valor de la mitad provindiviso embargada ohjeto de 
la ~nb.:¡~ta I'S de 6.285.250 pesctas. 

CO!idiciúnc~ de la "ubs!:.! 

Tend:'j lugJ.r en l:.t S;.¡la de Audl'-':l.';;~;¡ de e,>te 
ru,'g;1.do. ~it" en la calle Hernani. nume~o 50. cuana 
pLi\' . .J. \.':1 pnm~'r:l 'iuws,a el día ¡a C.: febr>:'Hl de 
19>.;:. al ,egHnd;¡ ~uhasta, en su C";¡<;0, d dm 11 de 
m:1rn, dI.' tY'H. ) t'n lerC::r:l sub:l~ta, IJmbic!l en su 
C1~,) ('1 dta 15 de abril de 19~:!. <.:omo h,ll;l para tudas 
<21!;', la Jl' !a~ dia de la manana. y '>C ,,:c!t'br3fan baJO 
las S¡gt:lcntcs "(lndicione~: 

Pnn __ ra.-Q;;e ,m!rs de vcntic3r~ j': I~:'l;]tc r<,drá. 
~I ;:!ClL!0f ld::,,lr los hi(''1'':~ paJ!.a!~d{' prHh·¡rJ.~ ) co~¡a<¡> 
\L~fh'."<¡ Jc t'de~raJo qw.'dJ.ir.i. !J V\.":lt;¡ ;rr~'HJ(abk 

',H'I,:,'lo 1 ~':'.~ el,' b LI'Y de fnjulei]¡"h'''L¡ Cívii) 
",<"",~,,j:1, -1.<.\5 ¡¡l.!UlJ~))"CS deber;l:) ('O:'¡~;;,n¡;r prevla

me :.' ~f1 ::l (\1':11;\ J.: d(':."!<)sitc~ v ~'(,"';fr..J,,:ioncs 
n,'Pl": ¡:' '\1.' ..thl<:rta pür ,'sw h,?gvj,) "1\ ,,1 Banco 
;~lF':" Y'h,'."l. ,';¡:k g'\~ilrc.l, ncÍ.Plef,~· 1'l. ,,:1 j:,::rrer:.t 
',,> '~'.l !.I c~·'(d,J de L2<¡~.\!'JO pc:",'lJ<. " ." p. \"'I;W1JO 

"':!,'; (',1 ".! ~:;~(' 9".2 7S~ p..:.,e~;,~ !!,'.l,~l pür !o 
r: .I~I, .:! :,.' ;<' ¡'V', ,;~..:c·L' o .1:1 \'~!,)~ ;j,' iy~ h,-,,1.'<; 
(ji! ',a'" <.k H;'\) par;] La ~ubas¡.:¡. ~ip. '.".':" ¡c:q\l1~ilü 
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varsc en depósito a instancia del acreedor, las demás 
consignaciones de los postores Que lo admitan a 
efectos de que si el primer adjudicatatio no cumpliese 
la obligación, aprobarse el remate a los que lo sigan 'l:I 
favor de sus respc-ctivas posturas (articulo 1.500 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tcrccra.-Quc el cjeeulanlc podrá tomar parte en las 
~ubastas ) mejorar las postura!. que se hicieren, sin 
necedidad de consignar el depósito prevenido en el 
nrlkulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

CUMln.-Que las subastas se celebrarán por el sis
lema de pujas a la llana, que podrán haCerse posturas 
por escrilo en plkgo cerrado, 'desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
de! Juzgado, junto a aquél, el resguardo que acredite 

. la consignadón ~ñalada en la condición ~gunda. los 
pliegos se conservarán cerrados por el Secretario y 
serán nbicrtos en e! acto de! remate al publicarse las 
posturns. surtiendo los mismos efcrtos Que las Que se 
realicen en dicho acto. 

Quinta.-Quc la primera subasta tendrá como tipo 
el ,valor de la tasación de los bienes (6.285.250 
pesetas). y no se admitirán posturas Que no cubran las 
dos terceras partes de! lipo, adjudicándose los bienes 
id mejor postaL 

Sexta.-Que en segunda subastn, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja de! 25 por 100 de! 
justiprecio de los bienes fijándose el tipo en 4.113.938 
pesetas. y no se admitirán posturas Que no cubran las 
dos terceras partes del tipo, ..adjudicándose los bienes 
al mejor postor. 

Séptlma.-Que en tercera subasta, no se admitirán 
posturas Que excedan del 2.5 por 100 de la cantidad en 
que se hubieren justipreciado los bienes (artículo 
261.a de la 'Ley de procedimiento Laboral). 

Octn,'a.-Que en todo caso Queda a salvo el derecho 
de la parte Actora a pedir la administración o adjudi
cació~ de los bIenes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Sólo;a adjudicación practicada en favor 
de los ejecutantes o de los responsables legales o 
subsidiarios podrá efectuarse en calidad de ceder a 
!erceros (artículo 163 de la Ley de Procedimiento 
Laboral). 

DCcima.-Que los títulos de· propiedad de los bienes 
que se subastan, con' cenificación registral de cargas y 
gravámenes están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado para que puedan examinarlos quienes 
quieran tomar parte en las subastas, preViniendo que 
los licitadores deberán conformarse con ellos v no 
tendrán derecho a exigir _ otros y que las carias y 
gravámenes anteriores, si las hubiere. al credito de los 
a{'lores, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematantc los acepta y Queda subrogado en la 
res.ponsabilidad de los mismos sin destinaTSC' a su 
extinción el precio de! remate. 

Undéclma.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la aproba
ción del mismó. 

los bienes embargados están sometidos a anota~ 
clón preventiva de embargo en el Registro de la 
Propi('dad número 30 de Madrid, embargo anotación 
letra A, tomada el 25 de noviembre de 1991. 

y para Que sirva de notificación al ublico en general 
v a las parles de este proceso, en particular una vez 
que haya sido publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid", en cumplimiento de lo establecido en la 
vigente lcgislaéión prOCC'SDI, se expide el presente en 
Madrid, a 11 de, diciembre de 1991.-EI Magistrlido
Juez, Faus10' Garrido Gonzále.z.-El Secreta
río.-10.033-A. 

MALAGA 

EdicfO 

Don José .Ramón Jurado Pousibct, Magistrado-Juez 
eh:: lo SOCIal Il.-úmcro 3 de Malaga y su provincia. 

·Hace saber: Que en la ejecución número 155/l986, 
s.cgltlda ante este Juzgado de lo Social ti instancias de 
Orilo Va!vcrde Marqucz: contra «Bodegas VlSla 
Hermosa. Sociedad AnónIma». se ha ucordado la 
v~n\a en ptÍbl.ic~ sublsta de los·b!enes embargados en 
dICho. procedlmlento que se relacionarán a! final. 

Lunes 30 diciembre 1991 

El acto del remate lendrá lugar en la sede de este 
Organo Jurisdiccional, situado en esta ciudad, calle 
Compositor Lhemberg Ruiz, 28. primero. en primcra, 
el dia 5 de mano de J992, termino dc vcinte dias. y 
tipo el precio de tasadón de los rcferidós bienes: y en 
prevención de Que no hubiere postor en la mi'ima. se 
scñala paro la segunda el día 1 de abril de t 992. nuevo 
iCrmino de vclnte días y rebaja del 25 por 100 sobre 
el tipo que sirvió para la primera: y en el SUp'lcsto de 
que tampoco hubiera licitadores.. el dia 24 de abril de 
1992 se edebrar.ila tercera subasta. nuevo término de 
veinte dias. no admitiéndose posturas Que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en Que se hubieren 
justipreciado los bienes. Todas cnas se c;clebrarán a 
las onc;.de la mañana. y b..1jo las siguientcs condicio
ncs: 

Primera.-Para poder tomar parle en dichas -subas
tas, los licitadores deberán consignar prcviamcnle, en 
la Mesa del Juzgado, una cantidad igual. al menos, al 
:!Q por 100 del tipo de la subasta respectiva. La parte 
cjC'cutante podrá tomar parte en las mismas}' mejo¡;ar 
las posturas. que se hicieren, sin ncresidad de consig~ 
nur el referido dcpósito. 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
quc no cubran las dos terceras parte! del tipo de la 
subasta correspondiente. 

Terccra.-E"n la tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del ~5 por 100 dt' la cantidad 
en que se hubicscnjustiprcciado los bienes. Si hubiere 
pos¡or que ofrezca suma superior, se -aprobará el 
remate., De resultar desierta la tercc!ra subas¡a. ten
drán tos ejeC'Utantcs o, en su defecto. los responsables 
1cg.11C!i solidarios o subsidiarios, el derecho a adjudi~ 
carse los bienes, por el 25 'por 100 de! avalúo, dándo~ 
a tal fin el plazo común de diez dias. De no hact'TSC 
uso dc este derecho se alzará el embnrgo. 

Cuarta-.-Sólo la adquisición o adjudicación practi~ 
cada en favor de 105 ejecutantes de los fCSPOnsables 
Icg::¡lcs solidarios o subsidiariOs podrá efeCluan.c en 
calidad de- ceder a tercero. 

Quintn.~En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en el Juzgado. 
junto a aquéL el importe de la consignación prevenida 
en la condición primcra del presente edicto. 

Sexta.-N~ han sido suplidos los titulas de propie
dad, entendu:ndose lds autos y la certificación regis
tral de mnnifiesto en Secretaria, en donde pueden ser 
e"ominados por los licitadores, que debC'rán confor~ 
maf'SC con ellos, sin dC'recho a exigir ningunos otros. 

Séptima.-Las cargas y gravamencs anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crCditode-la pane aClara 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y Quroa subrogado en las respon. 
sabilidildes de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del re~atc. 

Bien objeto de subasta . 

Tierra calma conocida por Vista Hermosa, en 
término de Fuente PiédrJ. al sitio de los Blancnrcs.. 
compu($ta de casa de teja con las oficinas corrcspon
dlC'nles, de superficie Inscrita de 109 hcrlareas '17 
úrC'as 79 centiáreas 56 decímetros cuadrados: y, según 
d tilulo, de 139 h{'ctareas -85 áreas "14 eentiareas. 
Lindando al norte. con la realenga de Sevilla; por el 
eW'. con la linea fCfrC'o: por el sur. con tierras de 
Cormen Marlin, Juan Doblas Ruiz y parcela de la 
misma finca parn Dolores Vergara Casero; y por el 
(){'ste, con la carretera de Málaga a Sevilla. Es la 
Inscripción quinta de la finca número 2.186. obran te 
al folio 138 dd libro 58 de Fuente Piedra del Registro 
de fa Propit'did de Antequera. Valorada perlcial
mentc en 211.450.000 ¡xsetas. sin contar con cuantas 
cnrg.1S y gra\·ámem:s puedan recaer sobre dicha finca. 

Má!aga, 5 de di.ciembre de 199 l.-El Magistrado
Jut'"z.-EI Secretario.-!O.034-A 
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MURCIA 

Edicto 

Doña María Dolores Nogueroles Pena, Magistrada~ 
Juez del· Juzgado de lo Social número 4 de Murcia 
y su provinCia, 

. Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
slguC' proceso número 1.327/1990 en reclamación 
extincIón de eontratú hoy en ejecución de sentencia 
num.ero 11/1991, fonnulada por los trabajadores 
Mana del Carmen Pérez Jiménez y seis más COntra la 
Empresa..«Alco, Sociedad Anóníma»,_en reclamación 
~ cantidad de 9.759.014 pesetas, más la Que se 
prt'supucsta para costas y gastos, sin perjuicio de 
ulterior liquidación. ascendente a 900.000 pesetas. 

Los expresados bienes se sacan a pública subasta, 
habiéndose schalado, para Que tenga lugar la primera 
licitación, el día 28 de enero de I Q92. a las doce horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera,-Si esta primera licitación quedara desierta 
por falta de postores., y la parte octora no hiciese uso 
de su derecho de adjudicación de bienes que le 
concede la ley, se celebra segunda licitación, con la 
reducción del 25 por 100 del valor pericial de los 
bienes. el próximo dia 27 de febrero de 1992 ya igual 
hora. 

Scgunda.-Y si esta segunda hcitación también QUe. 
dase desierta, por las mismas causas; se celebrara 
tcrcera y ultima licitación el día 31 de marzo de J 992, 
"3 ·Ia misma hora que las anteriores, no admiticndose 
posturas Que no excedan del 25 por J 00 de la cantidad 

" en quc se hubieren justipreciado los bienes. Si hubiere 
postor que ofrezca suma superior se aprobará el 
remate .. De ~ultar desierta la tercera subasta, ten~· 
drán los ejecutantes o en su defecto los responsables 
legales solidarios o subsidiarios" el derecho a adjudi
C31'SC' los bienes poref25 por 100 del avaluo, dándose 
a tal fin el 'plazo común de diez días; de no hacerse 
uso de este derecho, se alzará el embargo. Toda eUo 
de confonnidad con el articulo 26 ¡ de la Ley de 
Procedimiento Laboral. 

TefCt'ra.-Los licitadores. para poder tomar parte én 
la subasta, -deberán consignar cn la Mesa de este 
Juz!<1do, o en la caja del establecimiento destinado al 
efecto, el 20 por 100, por lo menos, del valor pericial 
de los bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
la misma. exceptuándQsc de esa obligación a-la parte 
ejcrutante. 

Cuarta.-Las poSluras podrán hacerse por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio hasta la cc-Iebración 
de fa subasta; Jos. pliegos serán abiertos en el-acto de 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efet'tos que los que se realicen en dicho acto; en 
este caso. junto al pliego, se depositará en ~a ~esa del 
Juzgadú el 20 por 100, por lo menos, o el resguardo 
de habcrsc hcrho en el establedmíen10 destinado al 
efecto, sin cuyo requisito no será admitido. Igual
mente las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero: debiendo el rematante Que 
ejercitase esta facultad de verificar dicha C('Sión 
mediante comparecencia ante el Juzgado Que celebre 
la subasta, con asistencia del CC$lOnario. Quien d{'berá 
aceptarla, y todo ello previa simultaneidad del pago 
del resto del precio del remate. 

Quinta.-Que los autos y los títulos de propiedad de 
los bienes (suplidos por certificación registra!), están 
de manifiesto en la ,Scrretana para Que puedan 
examinarlos los que Quieran tomar parte en la 
subasta, prcviníéndosc además que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y Que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Sexta.-Dcspués del remate no se- admitira al rema~ 
lante ninguna rcrlamacion por insuficiencia o defecto 
de los titulos, según dispone el artículo 1.496 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil: entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y Que las 
cargas o gravámeoncs anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al c_rédito del actor, continuarán subsistentes.. 
entendiéndose Que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
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Bienes objeto de subasta 

A dicha Empresa y para responder de las anteriores 
cantidades le han sido embargados bienes de su 
propiedad, valorados en las cantidades siguientes: 

Finca urbana.-Hipcrmercado, señalado con el 
numero I de la calle Rembla de la villa de AguiJas. 
compuesta Qe planta sótano. destinada para aparca. 
miento y a1rt:lncen de productos; se comunica con la 
planta baja. mediantc dos escaleras.. una de uso 
público. montacargas y rampa de acceso de vehículos, 
desde la calle Rambla; teniendo ventilación directa 
desde la caHe de Torremolinos, por medio de varias 
ventanas. Se ertcuentra formada por varias dependen
cias. ocupando una superficie construida de 1.072 
metros 50 dlX'imet~os. cuadrados, y una otíl de 991 
metros 98 decímetros cuadrados.. Planta baja. desti
nada al comercio. a . la, que se accede desde la calle 
Rambla con yn soportal_previo u" la entradJ, dcsti. 
nado a_zona de trnnsit'ión entre la ticnda y la calle y 
tambH~n por medio:de una- rampa para minusv¡jlidos, 
ettelera. Desde esta, planta surgen escaleras de comu
nica~ión con la planta primera y sótano, Se encuentra 
formada por varias ,9c~dendas -,ocupando una 
superficie construida de 1,072 metros 50 decímetros 
cuadrados y una útil de 8.64 metroS 81 dedmetros 
cuadrados. Y planta primera, destinada a oficinas con 
varias....depcndenc:ias y .servicios, a cuya planta 'se 
accede por medío- de escalera Que arranca .desde la 
planta baja. Ocupando una superficie construida de 
131 metros 62 decímetros cuadrados y una útil de 188 
metros 52 decímetros cuadrados~ Desde esta planta y 
a traves de una escalera se accede a un~ terraza que 

- cubre la parte de la planta baja; en cuya terraza se 
encuentran las salas de máquinas de las eamaras 
frigoríficas y del aire acondicionado, Sus linderos son 
los mismos del solar en que se encuentra ubicado. 
Dicho hipernlcrcacto se ha construido sobre un solar. 
antes nave industrial. que tiene una superficie de 
1.07~"m,etrps SO decímetros· cuadrados, que. linda: 
Derecha entrando, norte • .en línea de 43 metros 80 
centímetros, resto de la finca matriz de que se segregó 
de don Juan Jiménez Ruano, izquierda, sur:, en linea 
de 25 metros, calle Torrcmolinos; y fondo, oeste. en 
linea de 25 metros, Miguel Miras Mota. Tiene su 
fachada al este en linea de 25 metro~ valorados en 
30.000.000 de pesetas. 

Cinco máquínas registradoras marca_ ~TEC,.. 
modelo M-2300; valoradas en 300.000 pes,etas, 

Lunes 30 diciembre 1991 

Un ordenador con flopy y tedado marca «TEü>, 
modelo TS-RO: valorado en 50.000 pesetas. 

Una picadora marca «Capcli», fabricada por la 
Empresa «Frio y Maquinaria, Socíedad Anómmo\»; 
"'llorada ~n 50.000 pesetas. 

Una impresora marca «c. Hoh», Electronis, INe, 
serie número ARE 800161 M. Valorada en 65.000 
pesetas. 

Un equipo de megafonía marca «Krawling.», prole. 
~ional, valorado en 100.000 pesetas. 

Un tcdado marca «Xerox», numero 131·776446-0, 
valorado en 50.000 pesetas. 

Tres pesos eléctricos marca «Magriña», modelo 
NICA-J 115; valorados cn 75.000 pesetas.. 

Una t"Ortadora de carne con sierra marca (<Capeli»; 
valorada en 70.000 pesetas. 

Una cortadora de fiambre marca «Capeli», valo
rada en 40.000 pesetas, 

Dado en la ciudad de Murcia, a 11 de_dicicmpte de 
J991.-El Magistrado-Juez.-EI Secrctario.-10,035-A.' 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Gregario Alvarcz Alvare,z, Magistrado- del Juz
gado de lo Social numero I de los de San Sebastian, 

Hace saber: Que en los. autos numero'[).4S/1990 
seguidos ante este Juzgado a instancia de Segundo 
Parra Morcno y seis mas, contra la Empresa «Talleres 
Mecánicos Bcar, Sociedad limitadmt, con domicilio 
en polígono industria! s/n. carcetera de Azkoitia

,Urret:>.u, en reclamaciÓn de salarios, ñoy,en trámite 
dc-s-jecución, en los cuales mediante providencia del 
día de la fecha he acornado' sacar a la venta en 
primera y publica subasta. término de veinte dias y 
precio de la tasación pericial, los siguientes bilmes 
l'mbargados. Para el acto de la subasta, que tendEi 
lugar ante la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
situado en San Scbastián. calle Idiáqucz. 6, quinto, se 
ha señalado el dia 17 de! próximo ml'S de febrero. a 
las doce horas y bajo las siguientes condiciones.: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
CUbl<ll! las dos terceras partes del tipo de la tasación. 

de ~~rd:'~~~~~~r:.mate podrá hacerse, en calidad 

T ..:n':d·a.-Que para lomar parte en touas las subas
t¡l~ deberan los lintadores consignar pre\-ianll'11Ie en 
la cuenta comente número OI-967000-~ que este 
JU/gado ticne abierta cn- el Banco Bilbao Vilca)-a, el 
~o por 100 de! \'alor de la tasación, sin CUJO requisito 
110 ~l'rjn admitidos. consignaciones que se de~olverjn 
a ~us respectivos dueños acto continuo Jd rl'matc 
c)-,tI.::pto la quc corresponda al mejor postor. la \;ual se 
n:s<.:r\ ara en dcpósito como garantía Jd cumpli
miento de su obligaclon Y. en su eaw, como par\(' dd 
precio de la venta. 

Cuarta.-En todas las subastas. desdc d anunclO 
hasta la edcbrac¡ón. podran hacerse postura'ó por 
esento en pl~o cerrado, acampanando re'óguardo dd 
importe de la consignación dd 20 por lOO. 

y en prc\'ención de que no hubiere posturas en e<,1a 
primera subasta, se ~nala par.;¡ que tcnga lugar la 
segunda, con rebaja del 25 por 100 del valor de !a 
\a<;ación, el dia 16 dd mes dc marzo, a las doce horas, 
y para_e! supuesto de que no hubiere po~tor en b 
misma, se scna!a para que tenga lugar !a tercera el dia 
27 del mes de abril, a las docc hora::., en la qw.: no se 
aíhnilirin postVfaS que no excedan del 25 por 100 de 
la cantidad en que se hubieren justipreciado los 
bienes coa la consignación previa del 20 por J 00 del 
tipo de- lá segunda subasta: si hubiere postor que 
ofrezca suma superior, se aprobará el rematc. 

Si por causa- de fuerza mayor hubiera de suspen
dcrse alguna subasta de las señaladas. se celebrara el 
día siguiente hábil en el mismo lugar y hora y en días 
sucesJ .... os. si se repitiere o subsistiere tal ¡mpedi. 
mento. 

Bien objeto de subasta 

Local en la planta principal o alta número ). del 
Pabellón Industrial en el poligono Triena, de Villa
rreal de Urrcchu. al sitio de Guruce Santu v Echo!e
gui; mide 350 metros cuadrados y linda por 'rodas sus 
oncittal"loncs con fachadas que dan a terrenos circun
dantes. Inscrita en el libro 57. tomo 1.680. Importa la 
tasación 12.900.000 pesetas. 

. l? que se hacc publico para general conocimiento, 
SlrvJendo el presente de notificación a las partes. 

San Scbastián, 4 de'diciembre de 199I.-EI Magis
lrado.-la Sccretaria.-IO.O:H_A. 


